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DIRECCIÓN-ADM INISTRACIÓN; 
Oftilo dei Carmen I núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.549.

G A C E T A
VENTA DE E JE M PL A R E S: 

Mlnli!erlo de la Qobernaeldn, planta biyae 
Número auelto, 0,60>

M A D R I D
—  S U M A R I O

' Parts efleial.

Ministerio de Estado:
Beal decret0 convocando á un segundo 

cotmirso para la contratación del servi
cio de comunicaciones marítimas inter- 
coloniales de las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea,

Otros nombrando Caballeros de la Insigne 
Orden del Toisón de Oro á D, Andrés 
Avelina Salavert y Arteaga, Marqués de 
la Torrecilla', D, José Mesia y Gayola, 
Duque de Tamqmes; D. Alejandro Groi- 
zard y Gomes de la Serna y D, Manuel 
Aguirre de Tejada Onecde y Enlate, 
Conde de Tejada de Valdosera.

Ministerio de ia Gobernación:
Real decreto concediendo la Gran Grus de 

la Orden civil de Beneficencia, con dis
tintivo blanco, á S, M, la Reina D.^ Ma
ría Cristina,

Otro promovieyido al empleo de Jefe de Cen
tro del Cuerpo de Telégrafos á B, Andrés 
Tidal y Asunción,
Hinisterio de Instruceién Pública j  Bellas Artes;

Seal orden nombrando para la cátedra de 
Cálculo mercantil superior, Análisis ma^

temático y Seguros, de la Escuela Supe
rior de Administración Mercantil, de 
Barcelona, á D, Eamón Asensio y 
Burgón.

Otra nombrando á D, Francisco Yoldi y 
Bercau, Auxiliar numerario del tercer 
grupo de la sección de Químicas de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Zaragoza,

Admlnlstraoión Central:
E s t a d o  — Asuntos c o n te n c io s o s .—  

ciando el fallecimiento en Puerto Rico 
de los súbditos españoles que se indican.

G r a c ia  y  J u s t ic ia .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado.- 
nando los cantidades que se indican á 
los Registradores de la Propiedad, cuyos 
honorarios no han alcanzado la cifra de
3,000 pesetas.

H a c ie n d a .—Dirección General d e  Contri
buciones.—Continuación de las tarifas 
de la Contribución industrial y de comer
cio.

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—jReZacíó>2. de las declaraciones 
de Derechos pasivos, hechas por este Cen
tro Directivo durante la segunda quin
cena de Diciembre del año próximo pa
sado.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Real Academia 
de Medicina.—Programa de premios y 
donativos para 1911 y 1912.

F o m e n t o .— Dirección General de Obras 
Públicas,—Perisonal y asuntos genera
les.—Disponiendo se publique en este pe
riódico oficial la relación de los aspiran
tes á ingreso en el Cuerpo de Sobrestantes 
de Obras Públicas, y que no han comple
tado su documentación.

QevvQiOTdie.—Aumentando en las cantida
des que se indican las consignaciones 
asignadas á las provincias de Madrid y 
Barcelona, para conservación de sus ca
rreteras.

ANEXO 1.^— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ce n 
t r a l  Me t e o r o l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  
DE Ma d r id .— Op o s ic io n e s .— S u b a s t a s , 
a d m in is t r a c ió n  P r o v in c ia l .”  A d m in is 
t r a c ió n  Mu n ic ip a l .— A n u n c io s  Of ic ia 
l e s  del Banco de Vitoria; Continental 
Expréss; Compañía de los Caminos de 
Hierro del Sur de España; Banco Gui- 
puzcoano; Compañía General de Coches 
de Lujo, y Compañía Franco-Española 
Minera de La Carolina.

A n e x o  2 ,°— E d ic t o s .— Cu a d r e s  BSTADfc-
TICOS DE

H a ( lENDA.— Junta clasificadora de laa 
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Anulación de resguardos.

PARTE OFICIAL
m E K l l  K L  C O B U »  DE m B O S

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina D.* Victoria Eugenia, y 
BS. AA. RR, el Príncipe de Asturias é 
Infante» D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

, MliSTEMO DE ESTADO

EXPOSICION 
SEÑOR: Declarado desierto el concur

so celebrado el día 20 de Enero último 
para la contratación del servicio de co
municaciones marítimas intercoloniales 
de las posesiones españolas del Golfo de 
Guinea, á tenor de lo dispuesto en el Real 
decreto de 12 de Diciembre del año pró

ximo pasado, se hace precisó proceder, 
en corto plazo, dada su reconocida ur
gencia, á la celebración do im segundo 
concurso para llegar á la adjudicación 
del mencionado servicio.

A tal objeto tiende el adjunto proyecto 
de decreto, que el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la aprobación 
de V. M.

Madrid, 6 de Febrero de 1911.
SEÑOR:

A L. R. F. de V. M.,
Mannel Gíw&ía Prieto.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Estado, y  

de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Para la contratación del 

servicio de comunicaciones marítimas 
intercoloniales de las posesiones españo
las del Golfo de Guinea, se convoca á un 
segundo concurso público entre españo
les ó  entidades españolas, constituidos

como navieros ó  armadores nacionales, 
según el párrafo 6.® del artículo 33 de la 
Ley de 14 de J  unió de 1909,

Art. 2.® Las proposiciones «e presen
tarán en pliégo cerrado al Jefe de la Sec
ción Colonial del Ministerio de Estado, 
©1 día 21 del corriente, de once á once y 
media do la mañana, y simultáneamente 
el resguardo definitivo d© haber consti
tuido una fianza provisional de 12.500 pe
setas en metálico ó  en valores públicos 
al tipo que previenen las disposiciones 
vigentes sobre fianzas para la contrata
ción de servicios del Estado.

Art. 3.* En las proposiciones, que se 
redactarán sin sujeción á modelo,se con
signará el precio enunciado en pesetas^ 
por el cual se compromete ©1 proponente 
á realizar los servicios de las líneas que 
comprende el cuadro adjunto de itinera
rios y recorridos, sin que ©1 importe to
tal pueda en ningún caso exceder del tipo 
fijado para el concurso, consignándose, 
además, que el proponente acepta todas
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las cláusulas del pliego de condiciones 
que BQ inserta á continuación áe este Real 
decreto, para la contratación del mencio
nado servicio, en cuanto no resulto me
jorado por su proposición j  á reserva de 
lo que sobre dichas mejoras resuelva el 
Ciobiernoen el acuerdo de adjudicación, 
expresando además el número y circuns
tancias de los buques que, como míni
mum, se fijan en el pliego de condieiones.

Art. 4.® A las proposiciones se acom
pañarán los documentos justificativos de 
la personalidad del proponente como na
viero ó armador nacional, ó como repre
sentante de tal naviero ó armador, y de 
los servicios de comunicaciones maríti
mas regulares ó de navegación y trans
porte marítimo en general que haya des
empeñado.

Art. A las once y media de la ma
ñana del día 21 del corriente, se proce
derá, por el Jefe de la Sección Colonial 
del Ministerio de Estado, á la admisión, 
apertura y lectura de las proposiciones, 
recepción de los decumentos que las 
acompañen y expedición de les oportu
nos recibos, de todo lo cual so levantará 
acta notarial correspondiente para la re
solución que proceda.

Art. 6.® Una vez acordada por el Go
bierno la adjudicación del servicio, la es
critura del contrato se otorgará dentro de 
los treinta días después de notificársele 
la adjudicación, y se considerará rescin
dido el compromiso, con pérdida do la 
fianza, si pasado este plazo no se presen
tara el adjudicatario al otorgamiento de 
la escritura en el Ministerio de Estado.

Art. 7.® Para firmar el contrato, el ad
judicatario acreditará documentalmonte 
que, además do ser español ó entidad es
pañola, constituido como naviero ó arma^ 
dor nacional, según el párrafo 6.® del w- 
tículo 38 de la Ley de 14 de Junio de 1909, 
dispone do los buques y demás elementos 
necesarios de su exclusiva propiedad y 
con las condiciones exigidas en el contra
to para el desempeño del servicio, ó que 
dispondrá de olios en igual forma en la 
fecha en que, según el contrato, deban los 
buques ser admitidos para prestar el ser
vicio. Si el adjudicatario fuese una Socie
dad, acreditará asimismo el cumplimien
to do 1© prevenido eñ la base 10 del ar
tículo 17 de la referida Ley sobro su cons
titución de capital, de su Consejo de Ad
ministración y Gerencia, libros de actas 
y fondos reservados.

Art. 8.® El adjudicatario constituirá 
©n la Caja General de Depósitos, á dis
posición del Ministerio de Estado y á res
ponder del cumplimiento de lo pactado, 
una fianza definitiva de 25.000 pesetas en 
metálico ó efectos públicos del Estado al 
tipo que las disposiciones vigentes les 
atribuyan para la constitución de fian
zas, cuyo resguardo deberá presentar el 
concesionario en ©1 acto del otorgamien
to de la escritura. Tan pronto como ésta 
se otorgue m  devolverá al concesionario

* el depósito de la fianza de 12.500 pesetas * 
para garantir su oferta, á tenor de lo dis- ’ 
puesto en el artículo 2.® del presente Real 
decreto.

Art. 9.* El concesionario satisfará to
dos los gastos inherentes á la celebración 
del concurso, así como los de la escritu
ra pública y primera copia para la Ad
ministración del Estado, considerándose 
comprendidos entre aquéllos los de la 
inserción del anuneio en los periódicos 
oficiales.

Dado ©n Palacio á seis de Febrero do 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Mimstro de Estado,

(¡arría Prieto.
Pliego de condidones para la contratación 

del sermcio dé comanieaciones mariiimas 
intercoloniales de las p&sesioms españo  ̂
las del Golfo de Guinea.

C A P IT U L O  P R IM E R O
OBJETO DEL CONTRATO

Artículo 1.® Es ebjeto del contrato la 
ejecución do los servicios do comunica
ciones marítimas regulare», determina
dos en la tabla de servicios (aneja á ©ate 
pliego), y, en relación con ©líos, los de 
carácter comercial, portal, de transportes 
del Estado, auxiliares de la Marina m ili
tar y extraordinarios que en este pliego 
se expresan.

Art, 2.® El naviero ó armador que, 
como contratista, tome á su cargo esos 
servicios, se compromete á desempeñar 
todos ellos con estricta sujeción á las 
condioioaes que en la tabla de servicios 
y en este pliego se establecen y con las 
aceptadas por el acuerdo de la adjudica
ción de los servicios.

Art. 8.* El Gobierno, en consonancia 
con lo ostablocido en el Convenio de la 
Wnión Postal de Correos y Reglamento 
para su ejecución, se reserva el derecho 
de aprovechar todas las comunicaciones 
marítima» establecidas ó que se establez
can por buques nacionales ó extranjeros 
para el envío de la correspondencia, que 
do este modo aventaje en su llegada al 
punto de destino á la conduoolón do los 
buques afectos á este contrato, no pu- 
diendo, por o lio , ni si por efecto de iixm- 
rarios aprobados legalmenta á alguno de 
los buques subvonoionado» do otras l í
neas, tocas® en los puertoB de su itinora- 
rio y condujese corrospondencía, recla
mar indemnización de ninguna clase.

Art. 4.* Durante el plazo de duración 
del contrato, podrá ®l Gobierno coucertar I 
las alteraciones que requiera ©I interés |  
del Estado ó las necesidades del tráfico ó |  
servicio postal, aumentando ó disminu- |  
yondo ©l número d® expedieione», pro- | 
iongando las contratadas hasta otros 
puertos y suprimir ó ííStablee^r etros 
puertos de escala, poniéndose de acuerdo 
con el contratista sobro la fecha que deba 
comenzar la modificación j  sobre el 
aumento ó rebaja de subvención que deba 
pagarse, ©1 tual no será mayor que el 
fijado ©n la adjudicación para similar 
servicio y buque.

CAPITULO II .
BE LA DURACIÓN DEL CBNTRATO

Art. 5.® La duración del contrato será 
por diez años, á contar desde la fecha en 
que so inauguren los servicios, pudiondo 
continuar por la tácita el máximum tiem
po que determina la ley de Comunicacio

nes marítimas, ó sea dos años, debiendo, 
empero, avisarse mutuamente el ceso ó 
despido con un año de anticipación, y si 
durante dicho período ©1 Gobierno no 
encontrara quien se encardara de los 
servicios, deberá el contratista continuar 
prestándolos un año más, con el fin de 
dar lugar á la celebración de concursos y 
para que durante dicho período no que
den interrumpidos los servicios.

CAPITULO III
DE LA SUBVENCIÓN

Art. 6.® La subvención máxima que 
percibirá el «o» cesión ario por el desem
peño del servicio, será de 250.000 pesetas 
anuales, pagaderas por meses y dozavas 
partes. Al efecto, el contratista recibirá 
mensualmente de la Caja de la Sección 
Colonial del Ministei io de Estado la duo- 
dócima parte de la subvención total, me
diante la expedición del oportuno man
damiento de pago, que se librará en vísta 
de las certlflcaciones suscritas por el Ca
pitán de puerto de Santa Isabel, con el 
visto bueao del Gobernador general, ©n 
que se haga constar el exacto cumpli
miento del co y trato.

Art. 7.® Todas las cantidades que ©1 
E tado baya de satisfacer al contratista 
en concepto de subvención, se pagarán 
precisamente en metálico, y sin de
ducción ni descuento que el impuesto á 
que se refiero ®1 artículo 8.® de la ley d© 
Presupuestos de 80 de Junio do 1892.

CAPITULO IV
D E L  C O N T R A T IS T A

Art. 8.® El c o n tr a t is ta  conservará 
siempre la condición de naviero ó arma
dor nacional, según el párrafo 6.° del a r
tículo 38 de la Ley de 14 de Junio de 1909, 
así como la exclusiva propiedad de los 
buques y sus elementos afectos á ost© 
contrato, no pudiendo, por tanto, vender 
ni enajenar ninguno d« ellos, sin presen
tar antes ©1 que lo haya d® sustituir, el 
cual deberá ser, por lô  menos, de igual 
tonelaje ó iguales ó mejores condiciones 
de velocidad y confort qu® el qu« s® sus
tituya.

De igual modo queda ©1 contratista es- 
pecialmente obligado á conservarlos l i 
bres da toda obligación y gravamen, á 
cuyo efecto deberá presentar antes de 
firmar la escritura de contratación, los 
títulos da piopiedad de los expresados 
buque», y certificación del Registro Mer
cantil de n® hallarse gravados ni dados 
en garantía d© ninguna clase, excepción 
d® la que pueda alcanzarles, caso qu© el 
contratista tenga obligaciones emitidas 
conforme reglamenta el Código de Co
mercio, y en tal estado de irreaponsabiii- 
dad deberá conservarlos por todo el tiem
po de duración del contrato, llevando 
consigo la infracción la responsabilidad 
á que hubiere lugar.

Art. 9.® Si ©1 contratista fuese una en
tidad ó Sociedad, sus acciones ó partici
paciones de capital serán nominativas 6 
intransferibles á extranjeros; el Consejo 
ó Junta de gobierno de la Sociedad esta
rá formado por españoles; su Director ó 
Gerente sera también ospañol, y sus Es
tatutos no autorizarán libros de actas re 
servados ni la existencia de fondos con 
ese carácter reservado para el Gobierno 
ó sus Delegados, en cuanto se refiera á loa 
servicios, cuyos extremos se justificarán 
en el concurso.

Art. 10. El contratista llevará una con
tabilidad especial del servicio, cuyas ba
ses, con relación á ingresos y gastos, p re
sentará junto con su proposición ©n ol
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acto del concurso. El Gobierno podrá 
examinar en todo momento, mediante 
•US Deleitados, dicha contabilidad, para 
el debido conocimiento de los gastos é 
ingresos Mel ser rició, y se reserva su 
aprobación y modificación, en su caso, 
quedando, en el incumplimiento de todo 
ello, sujeto el contratista á la penalidad 
establecida en el artículo 7Í de este 
pliego.

Art. 11. Si el contratista tuviere su 
domicilio fuera de la Corte, tendrá en 
ella una persona competentemente auto
rizada para la resolución de cuantas cues
tiones ó dificultades surgieren, así judi- 
eiales como extrajudiciales, referentes á 
su contrato, que no pueda ó no quiera 
intervenir personalmente el contratista.

Art. 12. liOS representantes, agentes ó 
«onsignatarios de los buques afectos á 
este contrato, serán precisamente espafto- 
les 6 súbditos espaftoles, establecidos es
tos últimos en los puertos extranjeros 
de ruta, j  sólo á falta de ellos ó del per- 
ional idoneo para el caso, podrá otorgar 
el contratista la referida consignación á 
lábditos de otras naciones, dando de ello 
euenta al Gobierno.

Art. 18. El contratista no podrá ceder 
ni traspasar los servicios objeto del pre
sente contrato, sin la previa autorización 
del Gobierno.

Art. 14, El contratista quedará obli
gado al abono de los sueldos, salarios y 
manutención de tedas las personas que 
se hallen empleadas á bordo, y al de to
dos los gastos de combustible y aguada 
necesarios para el consumo de las máqui
nas, gastos de reconocimiento, practica

Ies y demás impuestos ó arbitrios esta- 
deeldos ó que se establezcan, y, en gene
ral, todo cuanto gasto se relacione con el 

cumplimiento del servicio.
Art. 15. En el término de cuarenta y 

eineo días, contados desde aquel en que 
se comunique al contratista la aceptación 
de los buques, deberá presentar los vapo
res en la bahía de Santa Isabel, de Fer
nanda Póo, á disposición del Gobernader 
general, y esta Autoridad ordenará, á la 
mayor brevedad, que por el Capitán de 
puerto se gire visita de inspeceión á di- 
ohes buques, pudiendo darse principio 
al servicio inmediatamente, si aicha ins
pección fuera satisfáctoria, ó subsanarse 
rápidamente las deficiencias que se ob
servaran en easo contrario.

De la fecha en que se realice la prime
ra expedición regular, á partir de la cual 
empezará el contratista á devengar la 
subvención, se expedirá certificación 
para el debido conocimiento del Ministe
rio de Estado.

CAPITULO V
DE LOS ITIHERARIOS s

Art. 16. £1 detalle de los itinerarios, 
con la fijación de días y horas de salida, 
escalas y regreso, se establecerá por el 
Gobernador general, oído el concesiona
rio ó quien le represente en Santa Isabel, 
con arreglo á las bases que se determi
nan en la tabla de servicios aneja á este 
pliego de condiciones, y cuyo recorrido 
total no podrá exceder del número de 
millas que, incluyendo todas las escalas 
posibles de cada una de las expediciónes, 
representa la totalidad de los viajes que 
en la citada tabla de servicios se men
cionan.

En la confección de dichos itinerarios 
se tendrá siempre en cuenta que este ser
vicio ha de organizarse en combinación 
con el de la línea de la Metrópoli (núme
ro 6 del cuadro B, anejo al artículo 17 de 
U ley de 14 de Junio de 1909),

Art. 17. Los itinerarios se formarán 
de tal suerte, que los buques queden li
bres de servicio el número de días preci
sos para poder efectuar detenidamente 
las limpiezas, reparaciones y aprovisio
namientos necesarios, atendiendo igual
mente al prudencial descanso de la tri
pulación.

CAPÍTULO VI
DB LOS BUfiüBS T SUS DOTACIONES

Art. 18. Para el desempeño de los ser
vicios de referencia, el contratista se 
obliga á mantener á flote y en aptitud 
necesaria, tres buques de vapor durante 
todo el tiempo que se prefije en el con
trato, de cuyos buques dos de ellos ha
brán de reunir las siguientes condiciones 
facultativas:

I.* Estarán comprendidos en la pri
mera categoría de las Sociedades clasifi
cadoras competentes á juicio dél Gobier
no, baje cuya inspección deberá conser
varlos el contratista todo el tiempo que 
esté vigente el contrato.

8.* Serán de propiedad exclusiva del 
concesionario.

8.* Estarán abanderados y matricula
dos en España, con arreglo á las disposi
ciones legales que rijan en la materia.

á.** Tendrán como mínimum 400 to
neladas de arqueo bruto y una capacidad 
para carga no menor de 150 toneladas.

5.* Sus cascos serón de hierro ó de 
acero ó de madera con forro de cobre.

6.* El aparejo será el suficiente como 
auxiliar de la máquina.

7." El propulsor será de hélice y las 
máquinas tendrán la suficiente energía 
para que los buques desarrollen una ve
locidad mínima de 10 millas por hora en 
condiciones normales de tiempo, llegan
do en el momento de lás pruebas, y á 
media carga, á navegar á razón de 12 mi
llas por hora, como mínimum.

S.** Su radie de acúión será de 1.000 
millas, cuando menes.

9.* Los buques irán provistos de las 
embarcaciones minores que correspon
dan á su tonelaje, según lo prevenido en 
las leyes, y tendrán el material reglamen
tario para casos de naütragio é incendio.

10. Los aparejos pára carga v descar
ga de mercaderías serán movíaos á va
por y tendrán resistencia y energía bas
tante para pesos hasta de cuatro tonela
das, como mínimum.

II. Llevarán debidamente instalado 
un botiquín de urgencia.

12. Igualmente estarán debidamente 
provistos de toldos, mangueras de venti
lación, y, en general, de todos los pertre
chos necesarios para el servicio á que se 
destinan.

18. El alumbrado será eléctrico, y los 
buques deberán reunir las adecuadas 
condiciones de seguridad y confort mo
dernos, y sus cascos, máquinas y calde
ras habrán de estar sólidamente cons
truidos, con arreglo á las buenas reglas y 
sistemas de la moderna construcción na
val, estando dotados de las máquinas y 
aparatos auxiliares más perfeccionados, 
para la ejecución rápida y segura de las 
diferentes faenas y servicios de á bordo.

14. Cada vapor tendrá:
a) Una cámara de primera clase con 

la ventilación y comodidad debidas y de
corada convenientemente, con un cama
rote de preferencia y los demás suficien
tes para 12 literas cuándo menos, bien 
entendido que cada camarote sólo será 
habilitado para dos literas, y que ha de 
tener seis ó más metros cúbicos de espa
cio cada unoi 

h) Una cámara de segunda clase con

camarotes suficientes para otras 12 lite
ras, en iguales condiciones de amplitud 
que las que se establecen en el inciso an
terior;

c) Lo mismo la cámara de primera 
clase que la de segunda, dispondrán de 
dos baños cada una;

d) ün sollado espacioso y ventilado 
capaz para 8.0 pasajeros;

e) Camarotes independientes para el 
Capitán, primer maquinista y pilotos, y 
alojamiento higiénico para el resto dcí 
personal europeo de á|bordo, y sollado 
para la tripulación indígena.

Art. 19. El tercer buque será de 200 
toneladas de arqueo bruto, como míni
mum y de condiciones análogas á las de 
los dos buques expresados, en propor
ción, á su menor tonelaje, debiendo estar 
comprendido en la primera categoría de 
las Sociedades clasificadoras compotentos 
á juicio del Gobierno.

Dicho buque, que habrá de hallase en 
aguas del Golfo de Guinea, será puesto á 
disposición del Gobernador general den
tro del plazo máximo de seis días, desde 
la fecha en que sea requirido para ello 
el contratista, á fin de utilizarlo en ios 
servicios que son objeto de este contrato, 
en las casos de averías, retraso en el ser 
vicio, accidentes, deficiencias de alguno 
de los dos buques de 400 toneladas ó cual
quier otra causa que, á juicio del Gober
nador general se halle cumplida y debi
damente justificada.

Art. 20. En ningún momento podrán 
dejar de estar afectos al servicio dos de 
los tres buques citados, sin que el do 2on 
toneladas pueda, en caso alguno, perma
necer en servicio supletorio por más de 
tres meses en cada año, y siempre por 
causas debidamente justificadas á juicio 
4el Gobernador general.

Art. 21, Si alguno de los buques afec
tos al contrato se inutilizara ó perdiera, 
el contratista vendrá obligado á susti
tuirlo por otro cuyo tonelaje, máquinas, 
velocidad, alojamiento para pasajeros y 
demás condiciones, no podrán ser infe
riores á las del buque que se haya d(3 
sustituir, no pudiendo exceder de seis 
meses el plazo para la reposición del bu
que perdido ó excluido.

Durante dicho plazo prestará el servi
cio el buque de reserva ú otro buque que, 
aunque no reúna las condiciones del de
finitivo, se halle en buen estado, bien 
habilitado y apto para el servicio, á jui
cio del Ministerio de Estado y esté com
prendido además en la primera catego
ría de las Sociedades clasificadoras com
petentes.

Art. 82. Si las conveniencias del ser
vicio lo exigieran, el Gobernador gene
ral podrá introducir en todo momento 
las modificaciones que estime pertinen
tes en los itinerarios, sin más limitación 
que la que se establece, en cuanto al re
corrido, en el artículo 16 de este pliego y 
el tiempo que sea necesario para que los 
buques puedan realizar las operacioives 
de embarque y desembarque de pasaje
ros y carga y descarga de equipajes y 
mercancías.

Art. 83. Si las circunstancias de mo
mento, por razones de gobierno, lo exi
gieran, el Gobernador general estará fa
cultado para ordenar la realización de 
los viajes extraordinarios que consideri  ̂
oportunos, así como para designar ol 
buque ó buques que hayan de verificar
los, cuyos viajes se abonarán indepen
dientemente de la subvención, á razón 
de un tanto por milla, igual al que resul
te del prorrateo de la cantidad anual m  
que se adjudica este servicio.

Si el buque elegido fuera el de 200
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:::r ¡aflaíj, ei abono del recorrido se com- 
pubrí ú en rroporción al 70 por 100 de la 
is bVi nclGii establecida para los buques 
ib,'--'GO toneladas,

•1 como consecuencia del viaje extra- 
prdinaido ordoBado no fuera posible rea^ 
hztir alguno de los viajes ordinarios, se 
hf»ra la debida compensación, abonando 
lo o iir rePAiltara on exceso á favor del 
roro ratvsta y sin descontarle en ningün 

lo quo pudiera resultar de menos.
A o ] os Capitanes de los vaj)ores 

deb'v'iii fíresentarse á la Autoridad del 
Jo  en quo se encuentren, siempre 

qn^^c ?;ri requeridrs para ello, y no po- 
Jrr:i on iiingün c?íso alterar el itinerario 
s'fi b.do pida los viajes ordinarios ni el 
ove : V' b s marque para los extraordina
rios, á TIO ser que á ello Ifs obliguen can- 
sr- <O'-^ámente justificadas de fuerza 
iTi'rq’í .1 , o. 3ndo responsable el contratista 
do L  ̂ perjuicios que pudieran originar- 
c,., ., v^cic, caso de contravenirse esta 
obliga ción.

Ai 1. 25. Cada uno de los buques afec
tos á este contrato no quedará adscriteá 
lina i inca deíei minada, sino al conjunto 
do detalladas en el cuadro anejo.

Art. 2(5 La existencia de epidemias, 
hiictga?, motines y similares en los puer
tos de iiirícrario, no relevará en nada la 
obligación del contratista de llevar áefec
to k s  Fervicics con tcdala regularidad 
que permitan las circunstancias, ponien
do en servicio activo el buque de reser
va, si fuera preciso, para asegurar las 
comiiBicaciones.

A Igual fin pcdrá variarse el puerto de 
sálida ó el de llegada, si la epidemia, 
huelga ó motín estuviera circunscrita á 
uno ó más puertos y los hubiera libres 
de tales calamidades.

Los cambios de ruta ó destinos deberán 
resolverse por el Gobernador general, 
oído ei concesionario ó quien le repre
sente on Santa Isabel.

A.rt, 27. En ct^o de guerra, el Gobier
no decidirá si debe ó no el contratista 
continur.r los servicios, y en caso afirma
tivo. el citado Gobierno será responsable 
do iar> oventiialidades que puedan resul
ta ’ á lew br.ques, á no ser que el contra
tista hs.} a doirdo do prestar los servicios.

L"'' iii A mbones que deberá pagar 
el ilobb r I cf ntratista por la pérdida 
de 1 ’C dc‘ f 3sl)uqu8S comoconsecuen- 
ci8 i < k ŝd* , se ajustará ai valor
copci '5 co ou los inventarios, quedando 
rebn'idí» crnq'Etisía de todas las in- 
áemi \ n cm t -ce pudieran caberle ant© 
el 1; c -í 'U-i G ' buques y familias del 
m;sm , p. íGiLbe, iDutilizados ó irmortos 
por t'ííes "íf ( I»;,'~,tancias de guerra. Ijas 

ro  ̂ onsabilidades las asumi- 
ih f 1 ' *0 Oí no.

Aró .'w. Los buques afectos al presen
ta cont: a to  ro  oodrán salir de ninguno 
de Gcs s untos de itinerario sin haber re- 
c’íbiío* la correspondencia do que deban 
ha cargo, ó entregado la que hubie- 

transportado para el punto d© lie- 
i'hóíi. Lo "mismo la recepción que la en- 
iic o A de la correspondencia deberá efec- 
Tutrrse en las Administraciones de Go- 
>«eos por los mismos Capitanes de los 
bnciues 6 por personas debidamente au
torizadas por aquéllos y con la responsa- 
biüílad tiel contratista, firmando recibo, 
haciendo anotaciones y cumpliend© todas 
Igs formalidades reglamentarias en Co
rrees. La conducción desde las oficinas 
do Correos á bordo, de toda la correspon
dencia oidinaria, certificada y de valoras, 
tjaouc/tes postales y demás objétos trans- 
ñ.-r;adosen el servicio de Gorreos,será 
de cuenta del contratista en los puntos 
de salida, escala y tém ino, dobieadcr

aquel arbitrar los medios necesarios (ca
rruajes, lanchas, cargadores, etc.). Lo 
mismo ocurrirá con la correspondencia y 
demás objetos desde á bordo á las ofici
nas de Corn os, con la particularidad de 
que el desembarco de los envío» postales 
tendrá siempre carácter preferente y se 
habrá de efectuar en primer término, 
inmediatamente después de fondeado ©1 
barco.

Cuando los buques tengan ya á bordo 
la correspondencia que hayan de trans
portar en sus viajes, no podrán demorar 
su salida, á no ser por causa de fuerza 
mayor, cuya circunstancia deberá justi
ficar debidamente en certificación de la 
Autoridad do Marina, 6 visada por ésta 
si fuera otra la entidad que la debiera 
justificar.

Da igual modo la ruta de los viajes 
dob:rá ser precisamente la fijada en los 
itinerarios ó tablas de servicios, no pu- 
diendo arribar ni hacer escala an otros 
puertos, á no ser por causa do fuerza ma
yor, la cual deberá justificar en forma.

Art. 29. El Gobernador general ten
drá la facultad de retardar la salida del 
buque veinticuatro horas consecutivas, 
sin abono de indemnización alguna. Si 
la retardara por más tiempo, el contra
tista tendrá derecho á una indemniza
ción igual á la cantidad de 10 pesetas por 
hora, ó sea 240 por día.

Art. 3®. Los buques que el contratista 
tenga afectos á los servicios subvencio
nados, disfrutarán de los privilegios y 
ventajas que por disposiciones se otor
guen á los de la marina mercante espa
ñoles y de las especiales que conceden 
los Reglamentos y Ordenanzas de Marina 
á los vapores correos, concediéndoles, 
además, en todos los puertos donde con
duzcan el correo y materialmente sea po
sible, atraque fijo, de costado, en uno do 
sus muelles, para mayor prontitud y se
guridad del embarque y desembarque de 
la correspondencia, objetos del Estado, 
pasajeros, equipajes, ganados y mercan
cías.

Serán, además, preferidos para su des
pacho en las oficinas del Estado, incluso 
Consulados y visitas de sanidad en puer
tos, para el servicio de éstos on general, 
para su atraque y desatraque en el mue
lle y para su entrada en los diques que 
dependan del Estado, debiendo ser aten
didos sus Capitanes en el momento en 
quo se presenten solicitando esta prefe
rencia, la que se le concederá, suspen
diendo, sí fuese necesario y posible, otros 
servicios, hasta que queden despachados 
los del buque correo.

También tendrán el privilegio, conce
dido á todo buque correo 5 que preste 
servicios oficiales, de ser atendido y des
pachado en días festivos y en horas ex
traordinarias, sin aumento de honora
rios, en los Consulados, Comandancias, 
Aduanas y Sanidad.

Art. 31. Para comprobar si el prome
dio de la velocidad anual á que ©l con
tratista realiza los servicios se ajusta á 
lo establecido en la tabla de servicios á 
los efectos de la sanción penal á que hu
biese lugar, la Capitanía de puerto de 
Santa Isabel formará al final de cada 
año un estado para cada buque de la du
ración de cada travesía que haya verifi
cado, deduciendo de las distancia» reco
rridas y tiempo invertido, cumpliendo la 
ruta de itinerarios, la velocidad media 
alcanzada.

El referido estado será remitido por 
dicha dependencia al Ministerio de Esta
do, para la resolución que proceda.

Reunirán, adéiúás, las condiciones ge
nerales que determinen las Ordenansss

de Marina y los Reglamentos oficiales 
vigentes ó que se implanten para los bu
ques de la Marina mercante nacional, 
con local capaz, cerrado, seguro é inde
pendiente, resguardado de la lluvia y de 
la humedad para la conducción de las 
sacas, paquetes de correspondencia y 
paquetes postales, y las especiales que 
se determinen, para el caso que debieran 
emplearse como buque» auxiliares de la 
Armada, si bien limitados al transporte 
do tropas, pertrechos y provisionefl, ya 
que por su tonelaje no son susceptible* 
de emplearlos como buque» auxiliare» 
de guerra.

Art. 32. La dotación de los buques 
será la correspondiente á la cabida y con
diciones de los mismos y á su mejor ser
vicio, debiendo'ser todos españoles é ins
criptos como individuos de la Marina 
mercante nacional.

El personal europeo de dichos buques 
se considerará por el contratista, com
prendido en las prescripciones de la vi
gente ley de Accidentes del trabajo.

CAPÍTULO VII
DEL RECONOCIMIENTO DE LOS BUQUE*
Art. 83. Los buques que se destinen 

al servicio de quo se trata, serán presen
tados á reconocimiento en la provincia 
marítima ó matrícula de la Península en 
que se hallen inscritos, en el plazo má
ximo de treinta días, á contar desde la 
fecha de otorgamiento de la escritura.

Art. 34. Para el reconocimiento y las 
pruebas de los buques que requiere la 
recepción de éstos, ©1 Director general de 
Navegación nombrará una Comisión que, 
presidida por él ó por la persona en quien 
delegue, informada por un Jefe ú Oficial 
de la Armada, un Ingeniero naval y un 
Maquinista de la Armada, verificará en 
la medida que fuese necesario esos reco
nocimiento» y prueba» en el puerto do 
matrícula de los buques ó en el quo se 
convenga de antemano.

En el puerto donde «o verifiquen di
chos reconocimiento» y pruebas de recep
ción se agregarán á la Comisión, forman
do parte de ella, el Perito mecánico y el 
Perito arqueador del puerto, así como el 
Director de Sanidad del puerto en los 
casos que sea necesario.

Art. 86. Ante esa Comisión presentará 
el contratista, en unión del jbuque, lo* 
documentos que acrediten la época en 
que fué construido y empezó á prestar 
servicios, así como los referentes á sus 
máquinas y calderas y demás aparato* 
vitales del buque, acompañados do los 
comprobantes necesarios sobre su cons
trucción y estado de vida, el certificado 
de su clasificación, el del señalamiento 
do la línea de máximum do carga y los 
del último reconocimiento del casco, m á
quina» y demás aparato» auxiliares.

Serán válidos los certificado» expedi
dos por la» entidades españolas encarga
das ó autorizadas para ello, así como las 
del Lloyá EeyisUr inglés y del Bureau 
Veritas francés.

Art. 36. La Comisión procederá ai 
examen y reconocimiento;

1.® Del arqueo del buque, con men
ción separada del volumen y superficie 
de los espacios dedicados al alojamiento 
de pasajeros de cada una de las clases, 
de lo» dedicados á comedores y cámaras 
de conversación y de fumar, de los dedi
cados á carga, comprendidos en éstos 
los dedicados á equipaje» que no van en 
los alojamientos.

De la superficie y conveniente disposi
ción de las escotillas, portillas altas y 
ventiladores. Se expresará »i tienen ó no 
ventilación mecánica.
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De la cabida de los aljibes;
2.® Del perfecto estado de servicio y 

resistencia del casco para seguridad de 
la navegación;

8.• De si las máquinas y calderas es
tán sólidamente construidas y en perfecto 
•stado do servicio, exaaiiiiaade los docu
mentos que aerediten la época en que 
faeron probados y á qué presión;

4.® De si las carboneras tienen la ca
pacidad debida, determinando y expre- 
lande euál sea ésta;

5.® De si les repartimientos están bien 
dispuestos y los alojamientos tienen la 
Tentilación, comodidad.y capacidad pre- 
Tonida en los artículos anteriores y pres- 
oripciones vigentes, determinando y ex
presando el número de pasajeros de to> 
das clases de que son capaces;

8.® y último. De si los buques tienen 
las piezas de repuesto de máquinas, se
gún su clase, y el complete de embarca
ciones y de salvavidas, anclas, cadenas, 
éombas, aljibes de kierre, aparates con
tra incendies, medios de salvamento, va
jillas, efectos de cámaras y demás pertre
chos necesarios en buque de tal porte y 
servicio, instrumentos y cartas de nave
gación.

Art. 37. Concluido el reconocimiento, 
formará la Comisión un estado en que se 
repreaente el de las respectivas partes re
conocidas y aprobadas, el cual será entre- 
gado al Director general de Navegación, 
quien tendrá la facultad de hacerlo am
pliar en cualquiera de los puntes que juz- 

'gue conveniente, remitiéndolo al Minis
tro de Estade para m  resolucién, con las 
observaciones y propuestas que crea opor
tunas.

Árt. ?8. Recomocidos los buques en la 
forma expresada, se procederá á las prue
bas de velocidad, poniende los buques en 
las circunstancias normales en que sue
len verificar los servicios, recabando para 
olio los datos que juzguen necetarios.

La marcha se compondrá, siempre que 
soa posible, por marcaciones previamente 
determinadas y con una presión en las 
calderas no superior á la que correspon
de á la resultante d« las pruebas de re
sisten cia.

Art. 89. La Comisión formará un es
tado ó dictamen general de las pruebas, 
detallando las condiciones de funciona
miento de las máquinas, el carbón con
sumido, la velocidad obtenida y demás 
observaciones que crea convenientes, en
viando dicho documento por mediación 
del Director general de Navegación al 
Ministerio de Estado, á los efectos mis
mos, prevenidos en el artículo 37.

Art. 40. El Ministro de Eslaclo, en vis
ta del resultado de los reconocimientos 
y pruebas practicadas x>or la Comisión, 
decidirá lo que estimo conveniente ^acer
ca de la admisión definitiva del buque ó 
buques para ol servicio de quo se trata, 
previo informe, cuan 3o lo crea necesa
rio, dal Ministerio de Marina.

Art. 41. Con objeto de garantizar el 
mejor cumplimiento del servicio, el Go
bernador general podrá ordenar recono^ 
eimientos periódicos de los buques en la 
forma que considere más adecuada para 
su mayor eficacia. Del resultado obteni
do se expedirá certificsción autorizada. 
Esta certificación será entregada por el 
Capitán dcj buque al Goberi ador gene
ral, por mediación del Capitán de piioi to 
de Santa Isabel, para su ulterior epvío al 
Ministerio de Estado.

Art. 42. El Gobernador general de la 
Guinea española, bien por sí mismo ó por 
medio dol funcionario en quien delegue, 
ing|^eceionará, siempre que lo croa con
veniente, lo» buque» y su» servicio», fis

calizando si todos ellos se hallan en las 
debidas condiciones, así somo si los bu
ques cuentan con el necesario número de 
chalecos salvavidas, aparatos contra in
cendios, botiquín y todo lo demás que 
constituya la adecuada y conveniente ha
bilitación para la seguridad de los im
portantes servicies á que los vapores per
manecen afectos.

Art. 43. Lo» gastos de los reconoei- 
mientos serán de cuenta del contratista.

Art. 44. Siempre que no resultare per
juicio de tercero ni de los trabajos ur
gentes de loa buques de guerra, los bu
ques del contratista, previo permiso de 
las Autoridades de Marina, serán admiti
dos para su reparación en los arsenales, 
diques, varaderos ú otros Establecimien
tos del Estado, mediante el pago de los 
gastos que ocasionen.

CAPÍTULO VIH
DE L e »  SERVICIOS COMERCIALES

Art. 4S. El contratista podrá efectuar 
en sus buques toda clase de transportes 
de pasajeros, ganados y mercancías de 
líeito comercio, y hacer todas las opera
ciones comerciales propias de las Comu 
nicaciones marítimas regulares, subordi
nándose á la« prescripciones de este plie
go, siendo sus productos de la propiedad 
exclusiva del contratista.

Deberá, no obstante, atemperarse á las 
disposiciones quo se determinan en la 
l»y de la Protección á las Industrias y 
Comunicaciones marítimas de 14 do Ju 
nio de 1999, y en los Heglamentos para 
su aplicación, en cuanto se refieran á 
transportes combinados y demás quo 
tiendan al desarrollo de las comunica- 
nes en general.

Art. 46. Los buques subvencionados, 
«1 ser presentados para su admisión á lo» 
servicios, competirán en condiciones de 
comodidad para el pasaje, con sus sim i
lares extranjeros,

Art. 47. El contratista montará un ser
vicio relacionado y combinado con toda» 
Jas líneas regulares extranjeras que con
curran á los puertos do su itinerario que 
le permitan expedir billetes do pasaje y 
conocimieBtos directos con fletes á fort 
faii, para todos los puertos del mundo 
visitados por líneas, marítimas regulares.

Art. 48. A las proposiciones que se 
presenten en ol acto del concurso, se 
acompañarán relaciones de las tarifas 
máximas que hayan de regir los trans
portes de pasajeros y mercancías.

Dichas tarifas seBomoterán anualmen
te á la revisión dal Gobernador general, 
»ln que puedan sor modificadas, eleván
dolas, sin la previa autoriz,ación del Mi
nisterio do Estado,

Art. 49. El concesionario quedará obli
gado á ponerse do acuerdo con la Com
pañía naviera que sirva la línea de co
municaciones entre la Península y Fer
nando Póo, en lo relativo á los pasajes y 
transportes combinados con destino á los 
puertos d© la Guinea española, sobre la 
base de que el importe total de dichos 
pgsajes y ñetfs corridos desde la Metró
poli á las posesione» del Golfo de Guinea, 
no habrá de exceder, en ningún caso, del 
precio que suponga dicho servicio reaii 
ztulo por Compañías navieras entran 
jaras.

Art. 50. A bordo da ios buques sub
vencionados ©gtarán ©xpiiestos en puntos 
visibles varios ejemplares del Regíainen* 
to interior de lo» mismos, aprobado» y 
con el visto bueno del Gobernador gene» 
ral, comprensivos de los derechos y de
beres de los pasajeros, y á la disposición 
de éstos habrá un libro de registro para

recibir en éllas quejas rob'‘ 
vicio coa relación al expic^íiuc lu c ia 
mente.

Art. 51. El contratista transportará 
gratuitamente de bordo á bordo los pro
ductos ú objetos nacionales destinados á 
los Museos comerciales espaíjoJss ó Ex
posiciones nacionales iniciad o 55 en ol ex
tranjero por entidades oíiciaies con apro
bación ó concurso del Gobierno.

El transpo'rte gratuito deberá ser podi
do por al Gobierno un mes antes de la 
salida del buque del puerto de embarque 
de la mercancía, y no excederá de 10 
metros cúbicos ó de 10 toneiadas por 
viaje.

CAPÍTULO IX
DE LOS SERVICIOS ORDINARIOS DEL ESTa DO 

Y DE LA CORRESPONDENCIA

Art. 52. El contratista se obligUy bajo 
su responsabilidad directa, á realizar 
tuitamente la recepción, condueció¿r en 
los buque» afectos á las líiieañ subven 
cionada», y  entrega, tanto de la eorrespon- 
dencia pública y  de oficio, como de ^os 
paquetes postales, y, como es consiprdlen- 
te, al transporte desde las oficinas dí> Co
rreos á bordo de los buques y víeeveraa, 
eatendiéndose compreudido" en el con
cepto de corresponden ola á todos Jos 
objetos que en la aotualidai y 011 lo r.;u- 
cesivo se admitan á la circulación poi' el 
correo, así como los efectos quo síó desti
nen ó hayan destinado ai transporte d .3 
dicha correspondencia y que se envíen á 
las oficinas de Correos.

El contratista cumplirá esti ictamonte, 
respioto de dichos partímilai’os, las disv 
posicionea legales y regí amo ni.íí rías vt- 
gentes y  las que se dicten en io suo *d \ o, 
sin derecho á reclamación líi á más abo
no que el de la subvención concedida á 
la línea.

Los buques adscritos á estoa Berv'fCr íí 
usarán, como vapores correos dol liVi.uk), 
la Bandera nacional que marca oí 
lo 2.*, título 1 ;  del Tratado IV d  ̂  ̂Or
denanzas d© ía Armáda, v sus do*::, iorios, 
esto es, sus Capitanes, ífiJotos., l ía o ju io  
tas y Oficiales, deberán vestir o:; í > 1 
lo» acto» del servicio el ur»ifor>>m o j  ̂
adopte, en armonía con las coíitlíd:. 
del clima y de común acuerdo • j o r ; 
Gobernador general y  el corr; jrdío j  ̂ .

Art. 53. La correspondeneir V '• 
será laeibida y entregada en Jas Ad 
nístraciones de Correos por ol C ■:>/ 
del buque ó por los Oficíalos d cb-i ?! - 1.. 
de lo» mismos, pero siempre bj¡ '. 1.1 r  
ponsabilidad del primero, el cual á 
formal recibo en la forma que ler i ,! rs 
tabiecida la Dirección General Go- 
rreos, y da igual modo procoderá ci Ad
ministrador de Correos ó m  díd . i- rV: 
el punto de destino, cuando oí 
Oficial ó delegado, le haga entr-q í o,, 
correspondencia.

Be la correspondencia cei iiílcu b?: se 
harán cargo los Capitanes, piav.^ ¡ion- 
frontaeión, transportándola í d ui»:. ú 
rias sacas,. quo serán precintañai las 
Administraclóa por medio de lací e, un 
cuyo intacto astado deberán orítief^a.rias 
ai Administrador del punte do ilcgmla 
para quedar exento de la rospür.’sabiel
dad que pueda caberles por ia ódbi do 
alguno ó de pají© do Pos despacbí. ú • re
ferencia,

Lü3 pliegos ds'vaioT.s-Gro'ib í^:L^)n
laa mismas formaiidados a ¡ 
en paquetes forrados, pro'- < s v )jj- 
crados por la Oficina dr , . , [ . b>.
jetos asegurados y , '.e.
declaración do saior, st ( ' *i fa
forma veglamoíítariá.
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Los Capitanes serán responsables, pre

via Ja formación de expediente, de las 
indemnizacioiies que deba abonar el Es
tado por extravío, sustracciones ó ave
rías (salvo Jas ocasionadas por fuerza 
mayor) ocurridas durante el curso del 
viaje; esto aparte de las respontabilida- 
(les personales que puedan caberles, se- 

)0 s casos y circunstancias déla cosa.
í.o expresado quedará sin efecto si se 

estal>locieraii oficinas ambulantes en los 
buques con personal do Correos.

Al t. 54. (¿ueda completamente prohi- 
el transporte eii los buques subven

cionados (le otra clase de corresponden
cia que no sea la procedente ó autorizada 
de las Administraciones de Correos.

En los buques liabrá buzón para que 
jr/* depositen correspondencia

cuidando les Capitanes de re- 
coi. la para sn entrega en la primera 
oiiVí a do Correos. Los Capitanes irán 
pío vi toH de sollos de franqueo para ex- 
pendarlos á los remitentes en viaje.

De las iofiaccioiies serán responsables 
los OapiianeB, los cuales serán castigados 
con arreglo á las leyes que rijan á tal 
objcle.

Arí. 55. Para el caso de que por aeci* 
dente sufrido en algunos do los buques 
del contratista, el viajo empezado no pu
diera concluirse, los Capitanes ó agentes 
d e  íiqnél cuidarán do agegurar el trans
porte do la correspondencia á los puertos 
de su dsstino, por ios medios más oxpe- 
d i íO B  que esíciiá su alcauco.

Art. 50. 3i por causa de fuerza mayor, 
debidameiite lusliflcada, coineiditra la 
salida de dos o más buques-dol contra
tista, en igual Iiora y día para el mismo 
destino, podrá el contratista diferir la 
salida do uno de olios piira el día si- 
I>uic3ií(-’, en beneficio dsl servicio, y si 
tambión bubicia salida para el mismo 
punto, suprimir la expedición duplicada 
sin i’cspoíisabilidad ni descuento en la 
subvei'?ción. No obstante, por la Admi
nistración de Correos se llevará cuenta 
en tales casos, si se presentaran, y en jus
ta recipríjCidad, si el Estado necesitara 
algún servicio extraordinario en igual 
iínea, eJ contratista estará obligado á 
efectuarlo sin aumento de subvención ni 
retribución de ninguna clase, excepción 
lircha do los gastos extraordiaterios, ii 
íoB hubiera, por la índole del servicio.

Art. 57. Si el Gobierno estimara con- 
veiíiente establecer Oñcinas ambulantea 
en los buques subvencionados, tendrá el 
ifíontratifeís y Capitán la obligación da 
admitir como dotación dol buque, y por 
ianto graiuitíUTiente, á uno ó dos emplea
dos de Con eos, con sus equipait s, que 
el Gobierno designe para loa servicios 
postales, sin perjuicio dé Ds deberes que 
•conforme á lo estipulado corresponden 
al ct ntratista, si bien quedando dichos 
funcionarios encargados y responsable» 
/ío la conducción de las cartas certiftca- 
éab y valores declarados; dichos fun- 
eionb:íios irán en primera cámara, po- 
iiif ndo además á m  disposición un de- 

seguro, dispuesto para ce- 
rrarsr^ con íL'ive, debidamente habilitado 

caja rmni caudales y escritorio para 
vol m e j o r  Vi esempef) o del servicio y scgu- 
ri( ̂  ad el o 1 a ccirre^pondencia.

Tondrán igualmente á su dlsposieión 
nn boto convenientemente tripulado y 
habilitado como ios llamados salvavidas 
‘pí-iiM iiiy ijcccBiciades dol sei vicio.

A rí 58. Lob tres buques de vapor per- 
mtmecorán á disposición del Goberna^r 
o^eneral de la Guinea española, con el fin 

de realizar los servicios siguientes?
lA Cumplir exactamente los itinera

rios establecidos eii ^ste pliegO; ppp

escalas que para los mismos determine 
el Gobernador general en uso de sus 
facultades discrecionales;

2.® Facilitar pasaje gratuito á favor 
de los funcionarios y dependientes de la 
Administración colonial, según sus res
pectivas categorías, y conducción del 
equipaje y mobiliario que les pertenezca. 
En dicho pasaje se considera incluida la 
manutención á bordo, de conformidad 
con el Reglamento que sobre el servicio 
interior del barco sea aprobado por el 
Gobernador general.

Ningún funcionario dependiente de la 
Administración colonial podrá exigir el 
cumplimiento de esta cláusula sin previa 
presentación de la correspondiente or
den, expedida por el Gobernador general. 
Los Subgobernadoros y Delegados dol 
Gobierno general podrán expedir tam
bién estas órdenes, siendo responsables 
ante la primera Autoridad de la colonia, 
del uso que hicieran de dicha autoriza
ción;

S.'" Conducir desde tierra al buque y 
viceversa ai pasaje oÜcial y sus famiüas, 
así como el pasaje particular, para lo cual 
tendrá el contratista embarcaciones me
nores, de capacidad suficiente, con empa
vesadlas y todas bien tripuladas.

Embarque y desembarque del equipa
je y  mobiliario de dichos pasajes oñcial 
y particular y mercancías en general que 
recibirá y entregará en tierra;

4.® Transportar gratuitamente cauda
les, víveres, ganado», caldos y toda clase 
de materiales y efectos pertenecientes al 
Estado, que so entregarán bien* acondi
cionados, sin quo el Capitán del barco 
pueda rechazar ninguna parte do ellos, 
siempre que quepan dentro de la capaci
dad del buque, cuidando do su buena co
locación á bordo y prccurando queden 
bien estivados, para entregarlos en hm- 
ñas condiciones en el punto do destino, 
siendo do cuenta del contratista el pago 
de loa deterioros ó pérdida» qu© ocurran, 
excepto en los casos de incendio, naufra
gio ú otros semejantes de fuerza mayor, 
plenamente comprobado».

Las pérdidas de efectos y equipajes de 
los pasajeros, tanto oflciaies como par
ticulares, serán indemnizados por el con
tratista, con arreglo á la tarifa que se es
tablezca á tal objeto, siempre que aque
llas pérdidas procedan de descuido ó im 
pericia del Gapitán ó de los empleados do 
la empre- a;

5.® Remolcar las embarcaciones que 
conduzcan efectos del Estado, siempre 
que lo permita las fuerzas de las máqui
nas, á juicio délas Autoridades de Ma
rina;

6.® Atendiendo al estado embrionario 
en que s© encuentran las posesiones fs- 
pañolas del Golfo de Guinea, será obli
gación del concesiouario efectuar con las 
embarcaciones menores de los buques, en 
aquellos puntos en que los particulares 
carezcan de ellas, todas las operaciones do 
carga, de carga, servicio de pasaje y de
más que supongan comunicación éntre 
tierra y el buque.

CAPÍTaLO X
DK LOS SERVICIOS EXTRAORDINARIOS DE

GUttIWRA T AUXILIARES DK L \ MARINA
MILITAR.

Art. 50. Los buques del contratista 
quedan obligados á prestar al Estado los 
servicio» extraordinarios, auxiliares do 
la Marina militar, que éste requiera y 
sean adecuados á la clasifloación quo el 
Ministerio de Marina haya hecho de di
chos buques, ajustándose á las prescrip- 
piQU  ̂dé I95 artículos siguientes.

Art. 60. En caso de guerra nacional» 
marítima ú hostilidades en algunos do 
los mares ó puertos visitados por los 
buques del contratista en las líneas com
prendidas en la tabla de servicio», el Go
bierno será responsable de las eventuali- 

' dades que pu(lieran resultar de dicha 
guerra, á no ser que haya dejado á acjuél 

! en libertad de suspender el servicio o de 
' no tocar en los puertos donde hubiese 
 ̂ hostilidades.

Art. 61. En el caso de suspenderse el 
servicio, el tiempo transcurrido desde la 
suspensión hasta su nuevo estableci
miento, 66 comprenderá ó no en Ja dura
ción del contrato á elección del Estado.

Suspendido el servicio, el Estado podré 
tomar posesión de sus buques con su m a
terial y pertrechos, haciéndose en todo 
un avalúo por una Connsión compuesta 
do dos personas elegidas por ©1 Gobierno, 
y otras dos por ©1 contratista.

Estos individuos, por mayoría de vo
tos, designarán una quinta persona, en 
quien recaerá la presidencia, y en caso 
de empate en la designación, decidiré 
la suerte entre los individuos compren
didos ©n una lista formada do común 
acuerdo.

A la terminación do la guerra serán 
devueltos al contratista los buques con 
su material, con la indemnización á que 
diere lugar su menor valor, á juicio de 
la expresada Comisión.

El Gobierno pagará, además, al contra
tista, duranie el tiempo que tenga á su 
servicio los buques, el 5 por 100 del oa- 
pitai que éstos representan, y el 5 por 100 
do amortización, según ©1 juicio de la ci
tada Comisiión.

Todo otro pago quedará suependido 
durante la i n t e r r u p c i ó n  del servicio por 
©l G o a t r a t i s t a .

Art. 62. Si el Gobierno no usare la 
facultad que lo correspondo, según el ar
tículo que antecede, abonará asimismo al 
contratista, desde el día en qu© cesare ©I 
servicio hasta la terminacióa de la gue
rra, un 5 por 100 del capital que repre
sentan los buques y pertrechos, según 
avalúo de la Comisión.

Art. 68. Tanto en los casos de guerra, 
como en cualesquiera otro.’«, el Gobierno 
podrá fletar uno ó varios buques del con
tra tists, para servicios del E.stado, me
diante un contrato do fletamento adapta
do á las circunstancias del caso.

Art. 64. Cuando el Gobierno, en v ir
tud del artículo anterior, dispusiera de 
ra^s de un buque, el contratista no esta
rá obligado á hacer el número de viaje» 
estipulado en el contrato; un arreírlo 
especial, hecho d > común acuerdo, lija
rá entonces las alteraciones que so ha
yan de hacer en el número y época de 
los viajes.

Esto mismo tendrá lugar cuando por 
causa de guerra el Estado se hubiere in-: 
cantado de los barcos del contratista, y al 
terminar aquélla no devolviese todos lo» 
que h&bía recibido ó los devolviess in 
útiles para prestar los servicios del pre
sente contrato.

Art. 65. Al terminar la guerra, el Mi
nisterio do Estado, oyendo al Consejo da 
Estado, podrá relevar al contratista dol 
cumplimiento del contrato, si los aconto- 
cimientos do aquélla lo hubiesen coloca
do on la imposibilidad de cocUnuev el 
servicio.

CAPITULO XI
BEL CUMPLIMIENTO 6  INSPECCIÓN 

DEL CONTRATO

Art. 66. Las cuestiones que pudieran 
suscitarse acerca de la interpretación,
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cuínplimiecto, rescisión y electa?s del con
trato, así como las alteraciones autoriza
das en el mismo, se resol verán por el Mi
nisterio de Fomento con arrei^lo á la le
gislación por que se rigen todoi loi con
tratos del Estado, y al hacerse contencio
sas se ventilarán auto el Tribunal compe
tente en la forma y modo que las loyei 
determinan.

Art. 67. La inspección dol Gobierno 
sobre los servicios se ejercerá per el Go- 
berfiador general de los territorios es
pañoles del Golfo do Guinea.

C A P IT U L O  X I I
DK LA» FIANZAS

Art. 68. Loa buques destinado» á estos 
servicios quedarán «seocíaUiiente obli- 
í»ados y afectos ai cunuplimionto del con
trato, ftiií quo en ningún caso ni pcrnia- 
gim coocepío pueda el contratista ha
cerles responsables ^mferentameatc, ni 
ninguna otra obligación ni crédito que 
las exceptuadas en. el f;ogaiido párrafo 
del artículo 8.® de cate pliogo.

Al efecto, el contratista, al presentar 
los buques declarará qu® no so lislian 
previa mente hipolecadiní, ni gravad s, ni 
dado» en gsrátctía de cualquiín/a forma 
on el Reino ó en ol extranjero, en d^ño 
del servicio, obligándose á m??intonerio3 
así por todo el tiempo que duro el con
trato, eiiyji declaración llevará consigo la 
oportuna respoi sabiliíled civil v Ciimi- 
naip íira el caso do reRuUar falsa.

Al ruisnio ña  se admitirá en cualquier 
tiempo á (luicn quieta que presente Ja 
justiíica’ión del gravamen de dichos bu
ques, anterior ó |josterlor á la epocf,*. do 
su prcsentHcíó.u, inedia neo la cual e:e exi
girá al conlraüsla la responsíLiíidad co- 
rrespomiíeaio.

Aro 63. E l  contraiiaia garaodzará el 
cumpiimicnlo da lo paciario con una lian
za definitiva do 2 5 .Obi) pesetcs e n  m e t á l i 
co, üíi efectos públicos del Estado, al tipo 
quo laa disposiciones y.igeníeñ Íes atribu
yan para la constitución de fianza.

CAPITULO XÍII
DE LAS SANCIONES FE N A IE S

Art, 1§. Si. el contratista no preseotf.- 
se, dentro del plrzo fijado en el anículo 33, 
los buques que hayan de ser objeto de re 
conocim’ento, ó si ios buques presenra- 
dos no reunieran ioihs las condiciones 
quo ge exigen en esto pliego, perderá la 
ficDía que tonga contituída garanti
zar el cninpUmie.o?o de lo pactado, que
dando, además, al arbitrio del Gobierno 
declarar rescindido eJ contrato.

Art. 71. S.Í el contratist.a diñara de ha
cer desde ol puerto do sebdu aiguna de 
Ifis expediciones; á que vicno obligado, 
«egún la tabla de servicios, salvo las de
terminadas en el artículo 56, incurrirá 
en la multa del duplo de lo que d^bía 
peicibir como subverición, si hubiese rea
lizado el viaje.

Art. 72. Si la galida de los buques del 
puerto d© partida se retardase más de 
dos hebras, y fuera por cidpa del coiUra- 
tista, pagará una muba eq\iivalcnte á un 
25 por 100 de la subvención qce le eo 
rrespoiida cobrar, en propcíieión ai re 
corrido de que se trate, pudieruío cíistí- 
garee las reincideucíafí hasla con multas 
equivalentes al total de la subvención del 
vioje, y, además, las responsAbiÜdades 
que puedan alcanzarh s por los p(vrjuicios 
del incumpiimií^nio doi con trato.

Art. 73. En el c¿so de que Is marcha 
media, anual sefialada á íos buques dojcra 
de complementarse, se hará ai concesio
nario un descuento de la subvención asig
nada en la propopcj^p siguiente?

Si la marcha realizada durante el año, 
por íórraino xnedío, fuese iníerior al mí
nimo obligatorio en tm cuarto de milla 
por hora, el descuento será d© 50 cénti
mos por 100 dol total do la subvención 
correspondiente al recorrido total anual 
del buque que haya faltado á la condi
ción de velocidad; si fuese inferior á me
dia nvíUay el descuento será el de una pe
seta; si fuese de tres cuartos de milla, será 
de 1,50 pesetas, y si alcanzara á nna miUUj 
el descuento será á razón do dos pesetas 
sobre el total de la subvención corre.s- 
poíidient© al recorrido anual del buque 
que haya faltado á las condiciones de ve
locidad.

Siempre qne la díL'rronefa exceda de 
uua milla en los buques admitidos defi
nitivamente, so requerirá al contratisía 
para qiio reemplace aquel ó aquoiios bu
ques quo durante el año hubiesen incu
rrido en esa diforoncía da la marcha obli
gatoria.

Art. 74. El contratista estará obligado 
al reemplazo do cada uno de los barcos 
en el término do seis incsos, á contar des
do la f«:̂ cha del requerimiento, y el ini- 
porti do ios refcu idos dosciientos por la 
incumplimectació i do velocidad, se de
ducirá de las sumas quo por subvencio
nes deb I satisfacer el Estado ai contra
tista.

Art. 75. GuívíkIo Imbiese transcurrido 
el plazo estJpilladlo para lo. rcposicióri del 
buque perdido, iniitiiizado 6 deficieuta 
en velocidad sin que el contratisía hu
biese pnseídado el que haya do susti
tuirle, incorrirá en una multa d'd 5.000 
pesetas, j  quedará obligado á presentar
le en nuevo plazo do tres meses, pagan
do, do ÚÍ& hacerlo, otra multa de igtUil 
CíiTdJdad.

Art. 76. Si el contraUaía dejare do 
hacer, sin causa justificada, alguna oS' 
cala obligatoria con r.r.roglo á los itino- 
rariofí aprobado'^,incurrirá cu una multa 
equiv/ílfuito á la mitad de ,1a subvención 
que deba cobrar en proporción ai viaje,

Art. 77. Si los Capitanes
C3mprendÍGra viajo sin rocuger antes la 
correspondencia del puerto de salida, sa 
entenderá, para ios efectos do este con
trató, por DO Yorlñe'Klo e! viaje, pagan
do como nndta el, duplo do lo que lo co- 
rrespoiu'ia cobrar ui proporción ai reco
rrido.

Art. 78. En el cnso do quo por cual
quier accidente dejara do prestar servi
cio uno de los vaporee do 400 foneladas, 
cd va[»or de reserva los viajes que
debiera reali/iar sepiel, y mícoiras subsis
ta semejante estado- de cosas, so reducirá 
h\ süí>vcr]ción en un SO por 100 propor
cional al nú inoro de días en que ol pri
mero deje (10 navegar; sin que ©o riiRgún 
caso pueda prolorcgarse osía sitiiación 
por más de tres meses.

Ei lucumplirníeríío do e-ia cláusula 11®. 
vará consigo la resci-sion del ©ontrato.

Por nin^?una circunstíuieia podrá el 
concesionario tener on servicio menos de 
dos yapons, su-alo causa de in.o'jodjata 
re.sdoión el beolio dn quo tan sólo quede 
U13 vapor en coudi<i >nos de navegar.

Tambiár» smá de roscÍBión del
contrato el inoü.inpli<nieiiío deóualquio- 
ra de las cláusulas consignadas en este 
pliego do condiciODCS.

Art. 79. En el caso de que el servido 
quedase intorrumpidvn por culpa del cou- 
cesionari ) y so diíPra lugar á la rescisión 
dél contrato, el Gobernador general, pre
via autorización "del Ministerio de Esta
do, podrá incautarsode los tros buques y 
de todo el material anejo á los mismos, 
para continuar ios servicios establecidos, 
hiendo de cuenta del Qontratista todos los

gastos que ocasione el eumplirnionto de 
los mismos, sin que tenga derecho á re
clamación ni á indemnización d© ningu
na clase, pudiendo mientras tanto el Go
bernador general atender á los gastos del 
servicio con cargo á la subvención.

Art. 80. Por las faltas en quo Incurra 
ol contratista ó  b u s  dependientes en el 
cumplimiento de las obligaciones quo 
por esto pliego de condiciones so los im
pone y no estii viesen especiaíino ato pena
das en el piwente capítulo, se exigirán 
á aquél multas graduales 6 proíuuíáona- 
das á las faltas, á juicio dol Gobernador 
general, hasta la suma de 2.50D pesetas.

Si las faltas afectasen exelusivament© 
al servicio de Correos, la Dirección Gone- 
rai del Ramo propandrá al Ministro do 
Eiitado la impoMclón de ia multa quo os- 
time procedoate.

Art. 81. Las multan se impondrán por 
el Gobernador general con sólo tenor no
ticia oficial de los hechos que las moti
vasen, y serán efectivas desdo luego, sin 
perjuicio de los recursos kgalus que pu
diera ejercitar el contratista, toinándoias^ 
de la fianza.

El contratista deberá reponer ésta en el 
plazo improrrogable do ocho días, conta
dos desdo que por i a Caja do Depósitos so 
baga Inoportuna roi^nción.

La falta de reposición de la fianzi? so 
eojisi h rará motivo para la nosoisió» del 
contrato, quedando el contratista respon
sable de Jos daños j  perjiiieios que su 
íiilia irrogue á la Ádministradóa colo
nial en to'lo lo qii0 éstos superen á los 
re' tos do i a fianza.

Art. 82.. multas expresadas on ios 
ar!L:n!os ciuteriores í o enta.adorán sin 
perjuicio de las responsabfiidadeB do or
den civil ó criminal ?í que hubiese lagcr 
en cada caso, y sólo dejarán de sor exigí.- 
bies en los cacos de fuerza ms^’or debi
damente jüstifi *ada.

Art. 83. El. contratista queda sujeto á 
las disposiciones vigentes sobre contrat.a- 
clon de servicios públicos, y, como con- 
secuencía de olio, de su cuonm lo» 
gastos de escrlíura pública y sus eopias,, 
hi cual (lobíu'á sor Íoímalizada en Ma- 
dril.

Artículo adicional. S® coiisidrjrará 
como suplotorio de este pliego do condí-' 
clones, para los casos .no previstos cja oi 
mismo, el aprobado por Real decreto d® 
29 de Jubo último por el Ministerio de 
Fomento.

íle v icios.

VIA.(FS

Poi-iiKíi Por u vid

1 Â 1 os p u 0 r lo s de la 
Guinea <'oritinental es- 
paih^la é islas adyatientes

2.̂  ̂ A VuPoria (Kamerun).
3.'' De circuBnavegacióa 

por la isla dí3 Fernando 
Póo..................... ............

4.̂ * A Ja isla d© Annobón, 
con escala ea la de'Príu- 
c^pe.................................

5.̂  A la isla do Príncipe 
(viajo di recto) ...............

.1 36
5 60

2 24

1 12

1 12

XoTA. Las anteriores»' expediciones s® 
realizarán independientemente unas de 
otras, sin que puedan refundirse en nin
gún caso, salvo las modificaciones que se 
introduzcan por el Gobernador general 
en uso de las facultades que se conceden 
en este pliego de condiciones.

Madrid, @ de Febrero de J911.~-Apro* 
bado por S, M,, M» García Prieto,
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REALES DECRETOS 
Queriendo dar un relevante y distin

guido testimonio de Mi Real aprecio á 
B. Andrés Avelino Salavert y Arteaga, 
Marqués de la Torrecilla,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendreislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Estado,
dhiniiel Oareía Prieto.

Al Grefler de la Insigne Orden del Toi
són de Oro.

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á 
B. José Mesía y Gayoso, Duque de Ta- 
mames,

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendreislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro ele Eí^do,
imú  Pri«W.

Al Grefler de la Insigne Orden del Toi* 
son de Oro.

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á
B. Alejandro Groizard y Gémez de la 
Sernay

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendreislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á seis de Febrero 
de mil novecientos once.

ALFONSO.
SUS iíinistro de Estado,

I MaHiiel (íarda Prieto.
Al Grefler de la Insigne Orden del Toi

són de Oro.

Queriendo dar un relevante y distin
guido testimonio de Mi Real aprecio á 
D. Manuel Aguirre de Tejada Oneale y 
Eulate, Conde de Tejada de Valdosera, 

Vengo en nombrarle Caballero de la 
Insigne Orden del Toisón de Oro.

Tendreislo entendido y dispondréis lo 
necesario para su cumplimiento.

Dado en Palacio á seis de Febrero de 
millnovecientos once.

ALFONSO.
£1 Miaistro de Estado,
Maiud dareía Prkio.
Al Grefler de la Insigne Orden del Toi

són de Oro.

I M S T E E Í O  DE lA  (JOBEMACléM

EXPOSICIÓN
SEÑOR: El Real decreto de 29 de Julio 

de 1910, queriendo recompensar todas las 
nobles manifestaciones de la caridad y 
la abnegación, reforma las disposiciones 
anteriores y otorga distinciones para 
cuantos actos ó iniciativas constituyan 
alto ejemplo de aquellas excelsas virtu
des. Los actos de desprendimiento, en 
los cuales la generosidad y la constancia 
de una nobilísima inclinación van miti
gando para los desvalidos los rigores de 
la adversidad, han merecido especial 
atención al legislador, queriendo pre
miar singularmente aquella obra perse
verante, y por lo mismo más fecunda, que 
obedeciendo á un propósito fijo y ten
diendo á un fln preconcebido, represen
ta, no la compasión accidental ni el en
ternecimiento fortuito ante la impresión 
pasajera de una desventura, y sí la no
ción clara, flja y elevada de un supremo 
deber social, que siendo siempre la pre
ocupación del infortunio, quiere dejar 
huella perdurable ó institución perma
nente que coadyuven al remedio de los 
males que afligen á todas las sociedades.

Para esos ejemplos y para esas iniciati
vas, que llevan en su notoriedad la demos
tración de su importancia y la medida de 
su magnitud, no ha establecido el Real 
decreto los trámites del procedimiento 
inquisitivo, que se aplica á otros hechos 
también meritorios, sino que busca el 
precepto invocando la garantía que su
pone el reconocimiento solemne hecho 
por el Gobierno, por propia iniciativa ó 
á propuesta extraña, de los hechos cuya 
recompensa estima merecida y justifl- 
cada.

Los actos constantes, en rigor no inte
rrumpidos nunca, en que S. M. la Reina 
D.  ̂María Cristina ha mostrado la gene
rosidad inagotable de su espíritu, reme
diando la desgracia allí donde ha podido 
conocerla ó presentirla, y alentando á 
la creación y sosteniiiiiento de institucio
nes benéficas, son sin duda alguna el mo
delo que puede presentarse para los su
puestos que abarca el artículo 6.® del 
Real decreto ya citado, mereciendo como 
tributo de justicia la alta recompensa 
que proclama la eñcacia bienhechora áe 
iniciativa», que, desplegadas desde la 
cumbre misma del Poder, han ejercido 
una acción social benéfica, desarrollando, 
encauzando y promoviendo otros impul
sos que reflejaban el alto ejemplo que 
desda el ejercicio augusto de la sobera
nía se daba á toda la Nación.

Considera el Ministro que suscribe, 
que no se aviene á la índole de los méri
tos y de la recompensa, y má» aún, que 
empequeñecen la magnitud de la obra 
realizada, la enumeración prolija, inter
minable; de donativo», suscripcioae» y

I dádivas, que cuando han sido públicos, 
están en Ja  conciencia de todos, y que 
cuando se han desenvuelto en la delicada 
discreción, que remedia, sin agraviar, el 
infortunio más doloroso, no deben salir á 
la publicidad, alzando el velo que oculta 
los pudores de muchas desgracias igno
radas.

Por la» razones expuesta», el Ministro 
que suscribe tiene la honra do someter á 
la aprobación de V. M. el siguiente pro
yecto de decreto.

Madrid, 7 de Febrero de 1911.
SEÑOR:

A L. K. P. de y. M., 
DeMetrio Cadrilio.

REAL DEORET'O
Con arreglo á los artículos 6.® y 8.  ̂del 

Real decreto de 29 de Julio de 1910; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, y á 
propuesta del de la Gobernación; que
riendo recompensar lo» altos y constan
tes ejemplos do caridad, y la» iniciativa» 
benófloa» de Mi muy amada Madre, Su 
Majeatad la Reina Doña María Cristina,

Vengo en concederle la Gran druz de 
la ®rden civil de Beaefloencia, con dis
tintivo blanco.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Demetri» ilons« Castrill*.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en promover al empleo de Jefe 

de Centro del Cuerpo de Telégrafo», cate
goría da Jefe de Administración civil de 
tercera clase, en la vacante producida por 
jubilación de D. Juan Far y Jaume, que 
lo desempeñaba, á D. Andrés Vidal y 
Asunción, que ocupa el primer puesto en 
la escala de los Directores de Sección de 
primera clase, comprendido en los pre
ceptos señalados en los artículos 56 y 57 
del Reglamento orgánico del Cuerpo.

Dado en Palacio á siete de Febrero de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro da la Gobernación,

Deinetrio Alonso Castrillo.
—— -----

Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: De conformidad con lo pre

ceptuado en la Regla 19 de la Real orden 
de 29 de Diciembre último, organizando 
las Escuelas Superiores do Administra
ción Mercantil de esta Corte y de Barce
lona, en consonancia con los créditos 
consignados en el capítulo 12, artículo 2.® 
del vigente Presupuesto,

S, M» el R ui (q. D* g.) ha tenido i  bien
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cceder á ia solicitud formulada por el 
Catedrático de Aritmética, Algebra y 
Cálculo mercantil de la Escuela Supe
rior de Comercio de Alicante, D. Ramón 
Asensio y Burgón, nombrándole para la 
Cátedra de Cálculo mercantil superior, 
Análisis matemático y Seguros de la Es
cuela Superior de Administración Mer
cantil de Barcelona, con el sueldo anual 
de 4.000 peseras, por reunir las condicio
nes reglamentarias para el cargo, de
biendo acreditársele la posesión con 
esta fecha en su nueyo destino y ser baja 
en el mismo día en la Escuela de Alican
te, conforme al Real déereto de 81 de Ju 
lio de 1904 y Real erden de 1.° de Sep
tiembre siguiente.

De Real orden lo digo á V. I. para 
BU conocimiento y demás e fe c to s . Dios 
guarde á V. I. muchos años.'Madrid, 20 
de Enero de 1911,

SALVADOR. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

M B I S T EACIÓH M BAL
MINISTERIO DE ESTADO

Eoriquo Blay y Eivera, natural de Bar^ 
celoua, soltero, de cincuenta y curdro 
años de edad.

Agustín Saavedra Cascallar, de setenta 
y dos años de edad, viudo.^

Ramón Fernández y Picó, de cincuenta 
y cinco años de edad, industrial.

Antonio Ramos Pérez, natural de Pres- 
nes, de veinte y ocho años de edad, casa
do, comerciante.

Manuel García Hernández, natural de 
las Islas Canarias, de cineuenta años de 
edad, viudo.

Madrid, 7 uo Febrero de 1911.—El Sub
secretario, R. Piña.

MINISTERIO DE GRACIA Y

limo. Sr.: En virtud de eposicióm y pro
puesta unánime del Tribunal,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Francisco Toldí y Bercau 
Auxiliar numerario del tercer grupo de 
la Sección de Químicas de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Zaragoza, 
con la gratificación anual de 1.750 pe
setas.

Be Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á T. I. muchos años. Madrid, 25 de 
Bnere de 1911.

SALTADOR.
Señer Subsecretario de este Ministerio

co n te n c io so s .
El señor Cónsul de España en San Juan 

de Puerto Rico participa á este Ministe
rio el fallecimiento de los súbditos espa
ñoles:

Francisco Baldina Habis, de sesenta y 
ocho años da edad, industrial, viudo.

Rosa Cuevas y González, natural de 
Santander, de cincuenta y dos años de 
edad, casada.

Hipólito Giraldés Barrero, natural de 
Sevilla, de cincuenta años de edad, casa
do, industrial.

Josefa Duazo, de sesenta y cuatro años 
de edad, viuda.

 ̂Federico Aymat y Giro, de sesenta y 
siete años de edad.

Joaquín Taulet Busquet, natural de 
Sabadell, de sesenta y dos aálos de edad, 
viudo, militar retirado.

Francisco Garabis Alvarez, natural de 
Cádiz, de cuarenta y siete años, soltero.

Eugenio Díaz Gudín, de cincuenta y 
cuatro años, casado, industrial.

María Oliva Monroy, natural de Cana
rias, de treinta y cuatro años, casada.

César Queipo Hernández, natural de 
Árgujillo, de cuarenta y. seis años de 
edad, casado, empleado,

JUSTICIA

B ir e c c ié n  G en era l 
de lo s  R egristros y  del l!¥otaria do.

El artículo 3.® del capítulo 6.® del pre
supuesto vigente del Ministerio de G ra
cia y Justicia, consigna la cantidad de 
40.100 pesetas como asignación á los Re
gistradores de la Propiedad cuyos hono
rarios no han alcanzado la cifra de 8.000 
pesetas, en la siguiente forma:

Al Registrador de Grandas de Salime, 
2.500 pesetas.

AI de Melilla, 2.500.
A los de Oifuentes, Ordenes, Granadi

lla y San Sebastián de la Gomera, á 1.800.
A los de Arnedo, Torrecilla, Sacedón y 

Ceuta, á 1.400.
A los de Yeste, Cervera, Laredo, Medi- 

naceli, Fonsagrada, Bando, Verín, Riaño 
y Chelva, á 1.000.

A los de Priego, Potes, Cabuérniga, 
Agreda, Herrera del Duque, Tineo, Villar 
del Arzobispo y Murias de Paredes, á 800.

A los de Puebla de Alcocer, Negreira, 
Quiroga, Puebla de Tribes, Ordera, Gau- 
cíu. Puebla de Sanabria, Aliaga y Cala- 
mocha, á 500.

A los do Cañiza, Puente Caldelas, Are
nas do San Podro, Atienza ó Híjar, á 400.

A los de Viilalba y Alcañices, á 200.
Y á ñn de que los funcionarios á quie

nes alcanza este beneficio, puedan hacer 
efectivas las sumas que cada uno deba 
percibir,

Esta Dirección General ha acordado 
poner en conocimiento de los interesa
dos que deben nombrar un habilitado 
por cada provincia que forme las nómi
nas, perciba sus haberes y cumpla las 
demás formalidades prevenidas en el Re
glamento de Ordenaciones.

Madrid, 6 de Febrero de 1911. «-El Di
rector general, Fernando Weyler.

 -----
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

B ir e e c ió it  G en era l 
á l e  C o n t r i b K c l o M e s .

Continuación de las Tarifas de la contri» 
hución Industrial y de Comercio aproba- 
das por Real decreto de 28 de Mayo de 
1899, revisadas por Real decreto de 2 de 
Agosto de 1900 y modificadas por dife- 
rentes leyes y Reales órdenes distadas 
hasta el 31 de Diciembre de 1910,

Comerciantes,
A. 37. Comerciantes, banqueros ó ca

sas de Banca dedicadas principalmente á 
operaciones de giro, cambio y descuento, 
á abrir créditos y cuentas corrientes, 
comprar y vender ó descontar efectos pú
blicos y otras operaciones análogas. Pa
gará cada uno;

Pesetas.

En Madrid....................   6.160,00
En Enrcelona. ..........................  5.390,00
En Cádiz, Cartag^um, Málaga,

Sevilla, Grao y Valencia.. . 3.030,00
En Alicante, Almería, Coruña y

Santander................................ 2.450,00
En Tarragona y  poblaciones de 

más de 30.000 habitantes. . . .  2.226,00
En las de 20.001 á 30.000. 1.820,00
En las de 16.001 á 20.000. 1.260,00
En las de 10.001 á 16.000. 980,00
En las de 5.000 á 10.900............  630,00
En las restantes.......................... 420,00

Contribuirán con la cuota auperior in
mediata de la precedente escala los co
merciantes banqueros que ejerzan en po
blaciones de las no expresadas nominal
mente, que reúnan las condiciones de 
puerto con Aduana de 1.® ó 2.®̂ clase, ó 
sean puntos en cuy© término municipal 
bifurquen, arranquen ó empalmen líneas 
férreas con estación.

Los comerciantes banqueros de este 
epígrafe están facultados para realizar 
operaciones de préstamos con garantía 
de valores del Estado y mercantiles, en
tendiéndose por tales los títulos de la 
Beuda y las Acciones y Obligaciones de 
Sociedad3S mercantiles que coticen ©n ia 
Bolsa de Comercio.

Estos industriales pueden ejecutar toda 
clase de operaciones bancarias, con la 
garantía de conocimientos, cartas de por
te y demás efectos representativos do 
mercancías y con la consiguiente de éstas, 
do las cuales podrán disponer, ©n su caso, 
conforme á los respectivos contratos.

A. 38. Comerciantes que además de 
recibir, comprar y  vender exclusivamen
te al por mayor cualquiera clase de mer
cancías, incluso alcoholes y aguardientes 
de todas clases, las remitan por su cuenta; 
y los vendedores por mayor, almacenis
tas, tratantes ó especuladores que, bien 
por cuenta propia, ó en comisión, expor
ten aquéllas al extranjero ó Ultramar. 
Pagará cada uno:

P«setas.

En Madrid y Barcelona.............  4.144,09
En Cádiz, Málaga, Sevilla, Grao

y  Yaleneia...............................  3.080,00
En Alicante, Almería, Cartage

na, Coruña y Santander  2.590,00
En Tarragona y poblaciones de

más de 30.000 habitantes  2.366,00
En las de 20.001 á 30.000.........  2.100,00
En las d© 16.001 á 20.000..........  1.760,00
En las de 10.001 á 16.000..........  1.386,00
En las de 5.401 á 10.000............  1.950,00
En las de 2.301 á 5.400.............. 840,00
En las de menos habitantes.. . .  686,00

Contribuirán con la cuota superior in
mediata de la precedente escala, loa co
merciantes que ejerzan en poblaciones de 
las no expresadas nominalmente que re
únan las condiciones de puerto con Adua
nas do 1.* ó 2.* clase, ó sean puntos en 
cuyo té rm in o  municipal bifurquen, 
arranquen ó empalmen líneas férreas 
con estación.

Nota. Los comerciantes qu© vendan 
por menor, pagarán cuota separada por 
este concepto. Los comerciantes en vinos 
pueden hacer las claras y trasiegos que 
estimen convenientes, valiéndose de apa-̂  
ratos á propósito, y aun encabezarlos y  
reforzarlos moderadamente con alcohol 
para conseguir que se conserven, siem
pre que la graduación alcohólica no pase 
de la que ordinariamente alcanzan di
chos caldos en el país productor; pero no 
tendrán derecho á la devolución del im- 
jpuesto sobre ©1 alcohol que autoriza eJ!

«
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artículo 20 do la ley de 19 do J ulio de 1904, 
para los criaderos exportadores.

Los comerciantes que á la vez se hallen 
matriculados como navieros, podrán sor 
consignatarios de sus buques y de los 
cargamentos d© su propiedad sin satisfa
cer contribución por este concepto; pero 
si fuesen coiisignatarlos d© oíros buques 
6 cargamentos, pagarán pcsr separado la 
cuota que como tales les corresponda.

A. 38 bis. Los mismoifi comerciantes, 
pero con facultad, además, para embocar 
vi0 0 8 , pagará cada uno la cuota asigna- 
nada á esta industria, según la base de 
población, conforme á la escala anterior, 
aurnootada por razón de dicha facultad 
*en 1.200 pesetas anuales, cualquiera que 
¡aea la población en que ejerzan la iiidus- 
tií'ia, pudiendo asiínigrno comprar j  v®n- 
•dor al por mayor alcoholes j  aguardien- 
tós de todas clases, pero sin derecho á la 
«devolución del impuesto sobra el alcohol, 
que autoriza el artículo 20 de la ley de 19 
da JuHo de 1904 para los orladores ex
portadores.

Cinmis'onistas,
A. 39. Comisionistas que se dedican á 

recibir y expedir géneros, frutos ó efec
tos, por encargo y cuenta ajene, mn in
tervenir para nada ©n la compraventa, 
p ag a rá  cada uno:

P ese ta s .

Madrid  ................. 1.034,40
E a  Barcelona.  ...................  .. 957,60
En Sevilla, Málaga, Grao, Va-

loii cía y Saotander................. 832,80
En Ai;caBte, Almería, Cádiz,

Carte^í^na y Coruña............... 724,80
En Tarrai.<ona y en las demás 

capiíaieB de provincia y puer
tos que excedan de 16.000 ha
bitan íes ..............................  .. 619,20

En poblaciones que sin sor ca
pitales de provincia ni puer
tos excedan de 16.000 habi-

. tantes.......................................  502,80
En poblaciones de lO.OQX á 16.000

habitan teí4...............................  886,40
En las de 2.501 á 10.000............  292,80
En las demás poblaciones  20i,60

Nota. So aidoriza á estos industriales 
jpara tener un solo depósito cerrado al 
,público, en el que podrán guardar las 
imercancías, y con la obligación de llevar 
Tan libro regiiídro, sollado y foliado por 
M Administración, en el cual consten los 
nom bres y domicilios del remitente y del 
consignatario, las fechas del recibo y 
ireexpedición.

La negativa á presentar este libro, ó la 
exu^teiicia de mercancías en el depósito, 
que x?o tenga por exclusivo objeto la ex
pedición de las mismas, ó el remitirlas 
ísin expr esar, por cuenta ó mandato de 
quién lo hacen, obligará al industrial á 
tributar por el concepto que le corres
ponda de comerciante, especulador ó ven- ; 
dedor por mayor.

A. 40. Comisionistas con residencia | 
fi|a, qne sin comprar ni vender tienen en ! 
©l local especial, muestrarios, ©n vista de 
los cuales ©! comercio hace pedidos da ' 
géneros ó efectos á las fábricaB ó almace
nes, y les que sin tener muestrario so va
llen de anuncios ó circulares para ofrecer 
Ojchos géneros ó efectos al comercio, 
iaeilitándole noiicias y catálogos para | 
<i|ue puedan realizar los pedidos, pero sin i 
poder recibir los géneros vendidos en ; 
vista de sus muestrarios, cobrarlos ni re- j 
«embolsar su importe. Pagará cada uno:

P esetas.

Sin Madñd y Barcelona.............  360,09
jin  todas las capitales de pro- i

vincia    264,00 |
JIn las demás ppblaciones.. , . ,  J96,89 |

I N o t a .  L o s  que contribuyan por este 
' eoncepto, podrán ejercer también la ia- 
f dustria en ambuiancia, ó sea viajar con

I8U8 muestras, sin pagar por la tarifa 5.^
Contribuirán por est© epígrafe los que 

tomen parte en las subastas por cuenta 
ajena ó sin ser indiiBtriales matriculados 

I en el concepto objeto de la subasta, siem- 
I pre que ésta sea para siiiainistro ó servi- 
I o ío s  del Estado, provincia ó municipio.
I A. 41. Comisionados para el acopio 
I de granos, caldos y frutos exclusivameri- 
I te por cuenta de los dueños de almacenes 
I y fábricas, per# sin poder almacenar ni 
I vender ios géoero» acopiados. Pagará j
I cada uno por cuota irreducible: i
i  P e s e tas. j

I En Madrid ................   304,80
f E n  poblaciones que excedan de
I 40-000 habitantes................ 244,SO
I En las do 20.001 á 40.000...........  182.40
I En ]as de 10 001 á 20.000  12'í,40 ¿
í En las poblacioDCvS restantes tributarán 
I según el número 4 do la clase 3.  ̂ do ia i
I tarifa S.®* i
I Contribuirán por este epígrafe los aca- ? 
I paradores de pescado que lo adquieran 
I y remitan por cuenta do los consignata- «
I ríos, estando facultados para env^ssarlo r
I eonveiiieníemento; pero si lo adquieren f 
I ó remiten por cuenta propia, contribui- 
I rán como vendedores por mayor de pes- • 
J cado, comprendidos en la «.dase 5.̂  ̂de la 
¡ tarifa 1.®', ó como comércianírs del epí- 
{ grate 38 do la 2.* tarifa, según ia natiira- 
$ ieza do las operaciones. «
I Cerradores, ^
I A. 42. Corredores colegiados de co- 
I mercio. Pagará cada uno:

POSOl‘;l?S.
En Madrid y Barcelona—  , . . .  
En poblaciones de más do 20.000

habitantes ......................
En las demás.............................

787,50

475-00 
2;i7,50

A. 43. Corredores libres, llamados zu
rupetos, que 80  dedicarj á operacioDes do 
Cambio y Bolsa. Pagarán:

]• oseta í'-.

En Madrid............................... .. 787.50
En Barcelona. ....... .................  625,00
En las demás poblaciones  250,00

A. 44. Corredores colegiados, intér
pretes do buques, seguin el artículo 113 
del Código de Comercio. Pagará cada uno:

I P e se ta s .

En Barcelona, Cádiz, Cartage
na, Málaga, Sevilla, Grao^^’’
Valencia.................................. 787,50

Eíi Alicante, Almería, Coruña y
Santander......................... 475,00

Tarrago Da y puertos habilita
dos de más de 16.000 habb 
taotes que no sean los expre
sados  ...............................  250.00

En los de menor número do ha
bitantes...................................  187,50
45. Cobradores de operaciones de Bol

sa y efectos de giro. Pagará cada uno:
P es otas.

En Madrid. ........................ 228,CO
En Barcelona.............................  136̂ 80

 ̂Los que lo sean en las demás pobla
ciones tributarán según el número 3 de 
la clase 3.  ̂do la tarifa 5.‘̂

A. 46. Corredores de toda clase de 
fincas. Pagará cada uno por cuota irredu
cible:

P e so fa s.

En Madrid..................................  240,00
En poblaciones de más de 20.000 

habitante»...............................  189,60

En las poblaciones restantes tributarán 
según el número 7, clase 3.*̂  de la tari
fa 5.*̂

47. Corredores ó asentadores que se 
dedican á facilitar á los carruajeros ó tra- 
jinoroe la venta de los géneroE?, frutos ó 
artículos que conduzcan. .Pagará cada 
uno por cuota irreducible:

P esetas._

En Madrid y Barcelona............  132,00
En las demás poblaciones tributarán 

según el número 6 d© la clase 3.'* de la 
tarifa 5.*"

C o n sig n á f a r io s .
A. 48. Con«ignatario8 de buque» de 

vapor, cualquiera que sea el comercio á 
que se dedique, ó de vela, do larga travo- 
síTs en sus expediciones, tdu que almace
nen ni vendan por su cnonta les géneros, 
frutos ó efectos que so les consignen. Pa
gará cada uno:

Pespía*.

En Barcelona, Sevilla, Cartage
na, Cádiz, Málaga, Valenída,
Grao, Alicante^ Almería, San
tander y  Coruña ...............  758,40

En puertos fuera do los expre
sado» que excedan do 20.000
habitantes...............................  576,00

En los de 10.001 á 20.000...........  456,00
En los demás puertos...............  355,20

A. 49. Consignatarios de buques do 
vola dedicados ai comercio do cabotaje, 
sin que alníacenrn ni vendan por su 
cuenta los góoeros, fr utos y efectos que 
les consignen. Pagará cada uno:

Poaotas.
En Barcelona, Cádiz, Cartagena,

Coruña, Aliciínte, Almería,
Málaga, Santander, Sevilla,
Grao y Valencia ................... 300,00

En puerloy f:rnra de ios expre
gados que oxee dan do 20.000
habitantes...............................  198.80

En los de 10 001 á 20.000...........  151,20
E n 103 dem ás pu ortos................. 112.80

CohtraíistiA S,
A. 50. Contratistas de obras particu

lares y destajistas. Pagará cada uno:
Pesfttsia.

En Madrid y Barcolons............  336,00
Eli las demás capitales de p re

via cía........................................  168,00
Los que ejerzan en las demás poblacio

nes tributniAn por el número 5 do lacla
se 3.*" de la tarifa 5.'̂

E sp ecA tla d o res .
A. 51. Especuladores que so dedican, 

aun cuando sólo saa m  épocas determi
nadas del año, á la compraventa do hari
nas, trigo, cebada y demás cereales. Pa
gará cada uno por cuota irreducible:

P.sota».
En poblficiones de 50,000 habi

tantes en adelante, y en las do 
30 000, también en adelante, 
que á la vez sean puertos do
m a r.  .............................   926,40

En las pcblaciones que sin ser 
puerto de riK;r t ‘Dgan desdo
30.000 á 50.000 habitantes  811,20

En las poblaciones análogas do
15 000 á 29.999 habitantes  655,20

En las poblaciones que no ex
cedan de 14 999 habitantes, 
sean cabezas de partido judi
cial y íeugan además ferias ó 
mercados de períodos fijos 
para transecciones de los fru
tos exprosadoD ó o.T6d cruza
dos sus términos municipales 
por una carretera ó ferroca- 
rril..............................    640,00
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Pesetas.

En las de población igual que 
tengan mercado ó feria de los 
mismos frutos, y atraviesen 
sus términos además una ó 
más vías de comunicación de
las antedichas........................  350,40

En las demás poblaciones que 
tengan de 10.00© habitantes á
14.99 9.......................................  194,40

En todas las demás poblacio
nes............................................  124,8©
A. 52, Especulado: es que aun cuando 

sea en épocas determinadas del año, se 
dedican á la compraventa de aceite.

A. 53. Especuladores que en idénticas 
condiciones se dedican á ia compraventa 
de vinos, aguardientes y licores.

Las industrias comprendidas en cada 
uno de los dos números pn3cedeníes sa
tisfarán la cuota que señala el epígrafe 51, 
según la población en que se ejerzan.

N o t a .  Cuando se ejerzan á la vez la s  
industrias comprendidas en los tres epí- - 
grafes anteriores, se pagará la cuota co- i 
rrespondiente á una de ellas y un 25 por | 
100 de las restantes. j

A. 54. Especuladores que se dedican, ; 
aun cuando sólo sea en épocas determi- i 
nadas del año, á la compraventa de aves 
de tod-s clases y hueves, y de cualeí?quie- 
ra frutos ó productos de la tierra que no 
sean do los exprcBamente designados en 
los número . 51, 52 y 53. Pagará cada uno 
por cuota irreducible: ’

P e se ta s . i

En Madrid...................................  510,00
En las poblaciones de 50 000 ha

bitantes en adelante, y en las 
de 30.000, también en adelai)- 
te, y que además sean puerios
d e in a r .. .................................  463,20

En Jas poblaciores que sin ser 
puertos tengan de 30.000 á
50.000 habitantes....................  410,40

En las poblaciones análogas de
15.000 á 29.999.......................... 831,20

En las poblaciones que ncf ex
cedan de 14 999 habitantaí-»,
sean cabeza de partido judi
cial y tengan adem-s ferias ó 
mercados de período fijo para 
transacciones dolos frutos in- 
dieados, ó estén cruzados sus 
términos municipales por una
carretera ó ferrocarril............  268,80

En las do poblaciones igual que 
tsngan mercados ó ferias y 
que atraviesen sus términos, 
además, una ó más vías de co 
municación do las  antedi
chas..........................................  177,60

En la? demás poblacones que 
tengan de 10.000 habitantes á
14.99 9........................................ 100,80

En las demás poblaciones  62,40
(Véase el artículo 41 del Reglamento.)

Po5ei;a*.
A. 55. Especula dores ó comer

ciantes en corcho sin labrar, 
ó sea los que adquieran la 
primera materia para stirlir 
á los fabricantes de tapones.
Pagarán  --------   3.96,00

A. 56. Esj oculadores ó eo-mcr- 
eiantes que se dedacMn á i a 
venta ó exportación do tapo
nes dí.̂  eorchn;.. PagAráí' .......  475,20

57. Especulador. 8 ír^lanteá 
en sanguijuelas. P agarán. . . .  132,00

68. Especul d r N- t”» rv-itr ios 
enpólvo> a> luat iuló < xp o- 
sivas, con deposito 6 alraacóii 
©u que se vendan al por ma-

P esetas.

yor y menor, ó  al por mayor 
solamente dichas materias.
Pagarán...................................  936,00

59, Especuladores, tratantes ó  
vendedores de azufre que no 
sean á la vez drogueros y que 
expendan el azufre en bruto 
ó en cualquiera de sus clases, 
al por mayor y menor, ó  al por 
mayor solamente, sea cual* 
quiera el tiempo que ejerzan 
la industria. Pagará cada uno
por cuota irreducible.............  398,40

A. 60. Expendedurías de pól
vora situadas en los distritos 
mineros. Pagará cada u n a ... 463,20

A. 61. Expendedurías al por 
menor en cualquier otro pun
to que los expresados. Pagará 
cada una..................................  96,00
A. 62. Prestamisías, entendiéndose 

como tales los que con establecimiento 
abierto al público ó en otra forma, pres
tan dinero con la garantía de valores del 
Estado, sueldos pcrson?jles, alhajas, pren
das, muebles ú otros efectos, ó por escri
tura pública que no sea hipotecaria, jui
cios llamados convenidos, pagarés y re
cibos.

Quedan comprendidos ©n este núme
ro todos aquellos que so dediquen habi- 
tüíilmento (i coniprar y ver. í̂or alhajas, 
ropas, muebles y toda clf ŝo de mercade
rías, sea cualquiera la fv>rnia en que con
trates con los ven dad ores, si á éstos so 
les concedo ei derecho de readquirir sus 
efectos por un plazo y robro precios con
venidos. Pagará cada une:

Pofietas.

p]D Madrid................................... 1.440,00
Ea las dcniás poblaciones que 

excedan do 40.00 » h^biiaiues. l.ORO 00 
En jas de 21.001 á 4 0 . 0 0 0 . . . . . . .  7h2M)
En las do 10 O O.á 20.000........... 528,00
En las dem is.............................  824,00

N o t a .  Estos industrifUoa podrán ven
der di!Dtro de sus establecímierstos los 
objetos procedentes do préstamos hechos 
en ellos, eicmpre que corsst-^n en &us li
bros 6 docamenío:-; pero ai vendieran 
cua quier otro objeto que no tuviera di- 
t iia exclusiva procedencia, pagarán se
paradamente i a cuota que con arreglo al 
epígrafe res^pcctivo de la tarifa í.'^ieBco- 
iTospondH. Bi al cesar en su industria 
cominúsn la venta de los objetos cmpo- 
ñad< s, contribuirán i)or la tarifa 1.*̂

A. 63. Prc5*t8miá¿s de granos, caldos 
ó frutos. Pagará cada uno:

Pese fas.

En pobl:.ciori0 s do 8.000 habi
tantes en adelante................. S36,fO

En l88 de menos de 8.000 ídem. 252,00
Tratantes.

A. 64. Tratantes en carnei, ó sean los 
que matan por su cuenta el ganado para 
suiuir la» tiendas, puestos ó tablas en qu© 
dicho artículo so expende al por menor. 
Pagará cada uno:
» P e se ta s .

El) Madrid y Barcelona.............  645,60
En poblac oues que excedan do

40.000 \ih 1):U íites..................  537,60
Eli lins do 25.000 á 40.000 ídcxa. 470.40
En U® de 15.600 á 25.000 ídem. 336,00
En l is d@ 3 000 á U 000 ídem. 268,80
En ‘iemá?. p^;b'acioneB  134,40

Bi Oicd'ios traíanles venden además por 
su cuenta, también al por inonor, contri
buirán por separado como tablajeros en 
la olas© 12 d© la tarifa 1.*̂

Cuando estos industriales vendan den*

. tro ó fuera de la localidad donde figuren 
I matriculados, á otros tratantes ó abasto** 
l eedores que no sean loe que detallan al 
I por menor, pagarán doble cuota de la se

ñalada en este epígrafe.
 ̂ Los tratantes en carnes, no deben tri*
I butar como comerciantes aunque vendan 
5 para fuera de la localidad, remesando por 
¿ su cuenta, si es para surtir tiendas, pues- 
[ tos ó tablas en que dichos artículos so
■ venden al por menor.
5 Baños»
\ Las cuotas señaladas en los diferentes 

números comprendidos en el t?pígiafe d© 
baños son irreducibles, aunque la indua*

■ tria se ejerza sólo por temporada.
65. Casas de baños de agua dulce ó da 

i mar que están abiertas todo el año.
!; Pagarán por cada una de las pilas, ti

nas, bañeras ó aparatos que tengan para 
baños comunes, ru.*o.s do vapor o de*

- cualquiera otra clase, y para inhalacio
nes, pulverizaciones, etc.:

\ Pesetas.,
Eíi Madrid...................................  38,60
Ko poblaciones de más de 40.000

habitantes...............................  27,60
En las de 20.000 á 40.000 ídem.. 20,40'

: En las demás...................................... 13,20
’ 66. Casas do baños de aguF. dulce ó de

mar que funcionen soiaincnie por tem
perada.

; Pagarán por cada una do las pilas, ti
nas, bañeras ó aparatos que tengan parai 
baños comunes, rusos de vapor ó de 
cualquiera otra clase, y para inhalacio
nes, pulverizaciones, etc.:

Pe&etaís.
 ̂ En Madrid....................    27,60»
' En j)oblaciones do máta de 40.000

habitantes. ................... cO,W
En Jas de 20.0 O á 40.000 ídem.. 13,2f̂
En I e s  demás — ........  7,20

67. Estaiiqu^js ó pis cinas con la misma 
clase de agua que los anteriores, pava 
t años en eomúu. Pagarán por cada me
tro superficial de extensión:

Pcriotas.
 ̂ En poblaciones de más de 40.000

habitantes...............................  1,08
i En las de 20.000 á 40.000 ídem. 0,72

En las demás............. 0,36*
68. Casota.s, barracas ó chozas en larás 

* riberas de los ríos ó en Jas orillas cieli 
}' mar, que sirvan paca desnudarse y vea-*

tirso los bañistas. Se pagará:
Poso til,íi.

I Por cada departamento do ca
pacidad para tres persona i. . 8,4fi

Por cada uno do Uíavoroapa*
culad................................... ^  16,80

I 69. Baños para cabuileríaa o ganado:
i; Püsetas.
 ̂ Se pagará por cada uno  21,60

70. Pstablecimiento? O ó baños flotan- 
j tes ó fijos en los ríos ó ar^s riberas y en el 
 ̂ mar ó «us playas: Se lar gará:
I Pesetas.,

Porcada dcpartriU'bnto de ca- 
 ̂ pacidad para '¿res personas.. 9.60
» Por cada uno do mayor capa- 
 ̂ cidacl  ............ *......... ?.. 19,20
r 71. Establecimientos do aí^uas mine- 
I rales ó /nedioinales con hospedaje y  
I fonda.

Pesetas.
Pagarán lo.s que durante la tom- 

]>orada do un año tengan 
^ de 5.000 concurrentes en ade-
^ lan te .........................   6.600,00
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P e se ta s .

Los que tengan de 3.000 á 5.000. 4.950,00
Idem id. de 2.000 á 2 .9 9 9 ....... 3.326,40
Idem id. de 1.000 á 1.999........... i .584,00
Idem id. da 500 á 999.........  873,6®
Idem id. de 200 á 499------   330,00
Las de menos de 200................  132,00

Los establecimientos de dicha clase 
que no. tengan fonda ni den hospedaje 
pagarán el 50 por 100 de la cuota que las 
corresponda con arreglo á la escala que 
antecede.

Cuando en una misma localidad haya 
varios ediftcios en que se tomen ó admi
nistren las aguas, ya pertenezcan á un 
mismo dueño ó á dueños diferentes, y 
aun cuando estén bajo una sola dirección 
facultativa, las cuotas serán tantas como 
sean los establecimientos, graduadas se
gún sean sus condiciones y la concurren
cia que acuda á cada uno.

Las fondas ú hospederías y casas de 
huéspedes de las localidades donde exis
tan establecimientos balnearios de esta 
clase, y que sean independientes do los 
mismos establecimientos, pagarán tam
bién, y por cuota de patente, el 50 por 100 
de la cantidad que, según la anterior es
cala, corresponda al número de concu
rrentes que respectivamente acudan ©n 
la temporada á cada una da ellas.

71 bis. Kioscos de necesidad estable
cidos en la vía pública con retribución 
de servicios, explotados por particulares 
ó Sociedades. Pagará cada uno como cuo
ta irreducible:

P ese tas .

En Madrid y Barcelona............. 18,00
En poblaciones que excedan de

20.000 habitantes..................  12,00
En las demás poblaciones  6,00
JSsiahlecimientos de fahricacién ó pnpara' 

dón de aguas mineraUs,
 ̂ P e se ta s .

72. Establecimientos en que se 
fabrica y vende ó emplea in 
mediatamente como medio 
curativo el a g u a  azoada ú 
otras semejantes, pagarán 
por cada aparato de gasiñ- 
cación que en una hora pue
dan elaborar hasta 100 bote
llas...........................................  55,20

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda ©laborar de
100 botellas á 300.................... 144,00

Por cada aparato de gasifica
ción que pueda elab^orar de 
300 á 500 botellas por hora... 192,00

Por el mismo aparato que en 
una hora pueda elaborar do
,500 botellas en adelante  336,00

Por cada aparato dedicado á pul
verizaciones, inhalaciones, et
cétera . . . . .  ...........................  33,60

Casas de salud y manicomios,
73. Casas de salud para la asistencia 

é  curación de enfermedades de cualquier 
clase. Pagarán:

Pe;¿5etas.

Por cada casa con capacidad 
para colocar de uno á cinco
enfermos................................. 33,60

La» casas con capacidad para 
más de cinco enfermos paga
rán por cada uno de los que 
puedan colocarse.................... 7,20
74. Manicomios. Pagarán:

Por cada establecimiento con
capacidad para colocar de uno
á 25 enfermos.........................  74,40

Por cada establecimiento con 
capacidad para colocar de 25 
á 50 enfermos ............... 146;40

Poseías.

Por cada ei^tablaciniieiito con 
capacidad para colocar de 50
á 100 enfermos........................  292,80

Por cada establecí miento con 
capacidad para colocar do 100 
enfermos en adolante  439,20

Editores de obras y Empresas 
periodistícm,

A. 75. Empresarios ó editores do obras 
de todas clases. Pagará cada uno:

Pesetaa.

En Madrid...................................  384,00
En Barcelona.............................  316,80
En poblaciones do más de 40.000

habitantes!.............................  252,00
En las de 20.000 á 40.000 ídem.. 158,60
En las demás.............................. 76,80

Nota. Si además de editar ó publicar 
las obras se dedican á la venta por menor 
de las mismas, tengan ó no estableci
miento para verificarlo, satisfarán la cuo
ta correspondiente al comercio de libre
ría, clase 8.% tarifa 1.̂

 ̂Se consideran también como empresa
rios ó editores, los autores que vendan 
directamení© sus obras, entendiéndose 
irreducible la cuota correspondiente á 
estos.

A. 76. Periódicos políticos diarios. Se 
pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid  ....................  583,20
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes....................  290,40
En las demás poblaciones  189,60

A. 77. Periódicos políticos que se pu
bliquen un día sí y otro no. So pagará por 
cada uno:

Pesetas.

En Madrid................................    292,80
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes ..........    146,40
En las demás poblaciones  96,00

A. 78. Periódicos políticos de publica
ción bisemanal. Se pagará por cada uno.

Pese! as.

En Madrid..............    218,4®
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes.   175,20
En las de 20.000 á 40.000 ídem .. 132,00
En las demás poblaciones  109,20

A. 79. Periódicos políticos de publica
ción semanal. Se pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid...................................  146,40
En población os que excedan do

40.000 habitantes....................  117,60
En las de 20.000 á 40.000 ídem .. 86,40
En las demás poblaciones  74,40

A. 80. Periódicos políticos de publica
ción quincenal. So pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid  ......................  86,40
En poblaciones que excedan do

40.000 habitantes  ...... 60,00
En las de 20.000 á 40.000 ídem.. 45,60
En las demás poblaciones  24,09

A. 81. Periódicos científicos, litera
rios, administrativos ó de material espe
cial, sea cualquiera el período en que 
salgan á luz. Se pagará por cada uno:

Pesetas.

En Madrid y demás poblacio
nes que excedan de 20.000 ha
bitantes................................... 80,00

En las demás poblaciones  45,60

sola-A. 82. Periódicos do anuncios 
mente. So pagará por cada uno:

Pesetaas,

292,80

218.40
146.40 
74,40

En Madrid..................................
En poblaciones que excedan de

40.C00 habitantes....................
En las de 26.000 á 40 000 ídem..
En las demás..............................

Del importe de la cuota fijada á las po
blaciones comprendidas en los número» 
76 al 82 de este epígrafe son responsa
bles, por su orden, el dueño ó empresa
rio, el director y el editor, ai la publica
ción lo tiene.

Establecimientos de enseñanza.
A. 83. Establecimientos y Academias 

particulares para la enseñanza y para Ja 
preparación de carreras, entendiéndose 
como tales aquellos en que uno ó más 
Profesores ó Maestros instruyen á los 
discípulos ó alumnos en cualquier ramo 
ó materia de enseñanza, excepto las pri
meras letras y dibujo. Pagarán:

Los en que haya más de un Profesor, 
contándose como tal el Director ó Jefe 
del establecimiento:

Pesetas.

En Madrid ....................  •
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes....................
En las de 20.000 á 40.000 ídem.. 
En las de 10.000 á 19.999 ídem.. 
En las restantes..........................

189,60

151,20 
1.36,80
91,20
76,80

Cuando en estos establecimientos se dé 
hospedaje á los alumnos, pagarán, ade
más de la cuota expresada para cada 
base de población, un 25 por 100 de la 
misma.

A. 84. Los establecimientos de igual 
clase en que sea uno solo el Profesor ó 
Director. Pagarán:

Pesetas-

En Madrid................................... 141,60
En poblaciones que excedan de

40.000 habitantes ............ 112,80
En las da 20.000 á 40.000 ídem.. 100.80 
En las de 10.000 á 19.999 ídem.. 69,60 
En las restantes.......................... 55,20

Cuando en estos establecimientos se dÓ 
hospedaje á los alumnos, pagarán una 
cuota igual á la fijada ©ii el epígrafe pre
cedente número 83.
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y DIVERSIONES

Para ©1 aforo de los asientos sin nume
rar, se considerarán de 45 centímetros de 
longitud.

Tmtros.
85. Empresas de teatros, entendiéndo

se como tales las quo don funciones pú
blicas de declamación, canto, do espec
táculos pantomímicos, cinematográficos, 
coreográficos ó de cualquiera otra clase. 
Pagarán por cada función, sea cualquiera 
el número de ollas, sin deducción algu
na, el 1,50 por 100 de una entrada com
pleta.

N o t a . — Cuando el número de funcio
nes sea mayor de 10, se rebajará la cuota 
en 40 por 100, quedando reducido su gra
vamen, por ahora, á 0,90 pesetas por If’O.

Para los efectos de esta contribución:
Se considera empresa de teatro la re

unión de varios actores q u e  formen com
pañía para ejercer su profesión mancomu- 
nadamente, y también al dueño ó arren
datario del edificio cuando por su cuenta 
se den las funciones.

La liquidación de productos íntegros 
para determinar la respectiva^ cuota de 
las Empresas de teatros, se verificará por 
los precios ordinarios ó de despacho al 
público de todas las iocalidades y entra
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das, sin excepción alguna, aunque entro 
ellas las hubiere do propiedad particular.

Para fijar la responsabilidad de las 
cuotas señaladas á este epígrafe, se aten
derá á las siguientes reglas:

1* Los propietarios de fincas destina
das en todo ó en parte á dar espectáculos 
públicos participarán por escrito á la 
Administración haber arrendado ó alqui
lado aquéllas á las Empresas de dichos 
espectáculos el mismo día en que otor
guen ó consientan el arriendo; entendién
dose que, si no lo hicieren, no x>odrán 
declinar en ningún caso ni cuantía la 
responsabilidad subsidiaria que les co
rresponda en los descubiertos de dicha 
empresa.

Si les arrendatarios de las fincas no 
fueran los mismos empresarios de los es
pectáculos públicos, cumplirán aquéllos 
el deber que con arreglo al párrafo ante
rior se les impone á lo» propietarios; de
biendo éstos asegurarse do que así lo han 
verificado, ó eatisfacer por sí esto re 
quisito;

2.*̂ La Administración adoptará, den
tro da los tres días siguientes al recibo 
del indicado parte, las disposiciones ne
cesarias para obtener la declaración de 
alta del espectáculo público, si ya no se 
hubiera producido, y, en su defecto, pro
cederá á instruir el expediento de oculta
ción ó defraudación y asegurar la co
branza de los derechos de la Hacienda 
por todos conceptos;

3.‘ Si á pesar de las disposiciones á 
que se refiere el número anterior, y del 
cumplimiento exacto de los preceptos 
reglamentarios, se demorase por parte 
de la Empresa el ingreso de los derechos 
del Tesoro, la Administración pondrá 
este hecho y el importe de la deuda en 
conocimiento del propietario de la finca, 
previniéndole de la responsabilidad que 
le alcanza si resulta insolvente dicha Em
presa;

4."' El propietario de la finca tendrá 
derecho, desde que reciba la advertencia 
de la Administración, á conocer el estado 
y los trámites del exx>ediente que se siga 
contra la Emi^resa deudora y á ser parte 
en él mismo, y

5.®* Si en la tramitación de las diligen
cias por el cobro de los impuestos ó en la 
de los expedientes de apremio mediara 
falta de diligencia por parto de los Agen
tes de la Administración ó se omitiese 
el dar conocimiento de la morosidad de 
la Empresa al propietario que hubiera 
cumplido con el deber consignado en la 
regla 1.% responderán aquéllos de las can
tidades que hubieran dejado de hacerse 
efectivas del deudor directo.

Conciertos.
86. Conciertos públicos en teatros. Se 

pagará por cada función el 2,40 por 100 
del importe íntegro del producto de un 
lleno o entrada completa, liquidando á 
los precio» ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y entradas, 
sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las haya de propiedad particular.

87. Conciertos públicos en jardines. 
So pagará por cada uno:

P ese tas .

En Madrid y Barcelona.............
£a Cádiz, Málaga, Sevilla y Va

lencia .....................................
En las demás poblaciones.......

134,40

43.20
31.20

88. Conciertos públicos en salones. Se 
pagará por cada función el 2,40 por 100 
del importe íntegro del producto de un 
lleno ó entrada completa, liquidando á 
los precios ordinarios ó de despacho al 
público todas las localidades y entradas,

sin excepción alguna, aunque entre ellas 
las haya de propiedad particular.

Para fijar la responsabilidad de las 
cuotas señaladas á este epígrafe, se aten
derá á las reglas puestas ai pie del epí
grafe 85 de esta tarifa.

Bailes.
89,90 y 91. Empresas ó empresarios 

de bailes" públicos, sean ó no de másca
ras, cualquiera que sea el local donde se 
celebren, contribuirán con el 6 por 100 
de una entrada completa, aforando las 
localidades que pueda haber ©n el local, 
y además dos entradas por cada metro 
cuadrado de la superficie donde el baile 
tenga lugar.

Todas las localidades serán aforadas 
sin deducción alguna en el aforo, aun 
cuando existiera en el local propiedad 
particular ó se regalaran localidades ó 
entradas.

De las cuotas señaladas á los bailes son 
recponsables subsidiariamente los pro
pietarios de las fincas destinadas en todo 
ó en parte á dar espectáculos públicos, 
teniendo en cuenta para ©lio las reglas 
establecidas al efecto por la Real orden 
de 27 de Abril de 1904, consignadas en el 
epígrafe 85 de esta tarifa.
* 92, Locales para patinar sobre asfalto 
ú otra materia. Se pagará por cada uno 
como cuota irreductible, 184,40 pesetas.

Circos j hipódromos y velódromos.
93. Empresas de circos do caballos ó 

de ejercicios ecuestres, trabajos de gim
nasia y juegos de manos y demás que se 
asimilen. Pagarán:

Por temporada de dos ó más meses, el
46,80 por 100 de una entrada completa.

Por la de menos de dos meses y más 
de uno, el 28,80 por 100 de una entrada 
completa.

Por la de menos de un mes, sin bajar 
de 10 funciones, el 14,40 por ICO de una 
entrada completa.

Por menos de 10 funciones, el 1,50 por 
100 de entrada completa por cada fun
ción.

94. Carreras de caballos en hipódro
mo. Pagarán por cada función:

P esetas.

En Madrid, Barcelona, Grana
da, Sevilla, Jerez y poblacio
nes de más de 50.000 habitan
tes.............................    268,80

En las poblaciones de 20.000 á
50.000 ídem.............................  201,80

En las demás poblaciones  134,40
94 bis. Torneos de polo, jugados por 

jinetes á caballo. Pagarán por cada fun
ción:

Pesetas,

En Madrid, Barcelona, Grana
da, Sevilla, Jerez y poblacio
nes de 50.000 habitantes  268,80

En las poblaciones de 20.000 á
50.000 íd e m ... ........................  201,60

En las demás poblaciones  134,40
95. Carreras de velocípedos en veló

dromos. Pagarán por cada función:
Pos otas.

En Madrid, Barcelona, Grana
da, Sevilla, Jerez y poblacio
nes de más de 50.000 habitan
tes............................................  132,00

En las poblaciones de 20.000 á
50.000 ídem.............................  96,00

Ea las demás poblaciones  60,00
N o t a .  Cuando en los espectáculos á  

que se refieren los tres epígrafes anterio
res se verifiquen apuestas entro les con
currentes, se satisfará, además de la cuota

que tienen señalada según la población 
respectiva, el 7,20 por 100 del importe ín
tegro de las referidas apuestas» (Véanse 
los artículos 55 y 56 del Reglamento y  
el 23 de la ley de Presupuestos de í>8*99.)

96. Circos de gallos. Pagarán ©1 3Ó 
por 100 del producto íntegro de una  ̂ en
trada completa, sea cualquiera el núme^- 
ro de funciones que se verifiquen du
rante el año. *•

Para los efectos de esta contribución 
se considerarán como circos las plazas d«í 
toros y demás locales en que se den lo» 
espectáculos, siendo también aplicables 
á los mismos circos las disposiciones re
lativas á los teatros.

frontones.
97. Las Empresas satisfarán la cuota 

correspondiente á espectáculos públicos^ 
y en sustitución del impuesto sobre las 
apuestas, pagarán además las que den 
funciones durante seis meses ó más:

Pesetas.

En Madrid y  Barcelona.............  36.000,00
En las demás poblaciones  14.400,00

Las que den funciones tres meses y  
menos de seis:

Pesetas,

En Madrid y Barcelona............  21.600,0®
En las demás i)oblaciones  8.400,00

Las que den funciones menos de tras 
meses*:

Pesetas.

En Madrid y Barcelona............. 12.000,00
En las demás poblaciones  4,800,00

Las que den funciones por temporada 
ó una vez al año, dé seis funciones den
tro de un mismo mes.

Pesetas.

En Madrid y  Barcelona > 1.800,00
En las demás poblaciones  720,00

Las que den funciones aisladas:
Pesetas.

En Madrid y  Barcelona............. 360,00
En las demás poblaciones  150,00

Les agentes ó con'edores de estos es
pectáculos, satisfarán una patente de 120 
ppsotas. Para los corredores habilitados 
para una sola función, será la patenta 
do 12 pesetas en Madrid y Barcelona y  de 
seis pesetas en las demás poblaciones. 
Las empresas serán responsables del 
pago de ias patentes.

JS. Academias do billar, tiro al blan
co, asaltos de armas, carreras de caballos 
y velocípedos, circos de gallos, y , en ge
neral todos los establecimientos de esta 
género en que se realicen apuestas entro 
los concurrentes, con excepción de loa 
frontones, pagarán, independientemente 
de la cuota que les corresponda como in
dustrias comprendidas en esta tarifa, un 
impuesto de 7,20 por 100 sobre el importo 
íntegro do las mismas apuestas.

D iircc e ié ii G eiiera i do la  BcuidQ 
y  C li& ses  P a s i v a s .

Eelación de las declaraciones de derechos 
pasivos^ hechas por este Centro directivo 
durante la segunda quincena de Diciem
bre de 1910.

P esetas.

JU BILA C IO N ES  
D. Felipe Esteller Forés, Ins

pector general de primera cia
se del Cuerpo de Ingenieros 
de Montes, Jefe de Adminis
tración do primera. Se lo de
clara con derecho al haber



394 8 Febrero l i l i Gaceta de Madrid.-Núm. 33
Pesetas. Pesetap.

pasivo anual de 8.000 pesetas, 
cuatro quintos del regulador
de 10.000..................................  8.000,00

D. Frap.cisc© Muñoz Rodríguez,
Inspector general de Policía, 
de Barcelona. Se le declara 
eon derecho al haber pasivo 
anual de 8.000 pesetas, cuatro 
quintos del r e g u l a d o r  de
10.000     8 .000,00

10, Guillermo Cuadrado y Angu
lo, Inspector general de pri
mera clase del Cuerpo de In 
genieros do Caminos, Canales 
y Puertos, Jefe d© Adminis
tración de primera clase. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 8.000 pe- 
pesetus, cuatro quintos del re 
gulador de 10.000..................... ■ 8 000,00

D, Arturo López y Llasera, Jefe 
de Negociado de primera cla
se de Administración civil. Se 
le declara con derecho al ha
ber pasivo anual de 3 600 pe
setas, tres quintos del regula
dor de 6.000.............................  3.600,00

D, Emilio de Fina y Souza, Jefe 
de Negociado y Contador de 
tercera clase que fuó del Tri
bunal de Cuentas del Reino.
Se le declara con derecho al 
haber pasivo anual do 8.200 
pesetas, cuatro quintos del re
gulador de 4.000....................  3.200,00

B. José Rivas y Rivas, Oñcial 
de primera clase del Cuerpo 
de Correos. Se le declera coa 
derecho el haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, tres quintos
del regulador de 3.500...........  2.100,00

D, Pascual Ruiz Enrique, Ofícíal 
de primera clase del Cuerpo 
de Correos. Se le declara con 
derecho al haber pasivo anual 
de 2.100 pesetas, tres quintos
del regulador de 3.500..........   2.100,00

D: Rafael A lam os Enríquez,
Agente del Cuerpo de Vigi
lancia. Se le declara con dere
cho al haber pasivo anual do 
1.200 pesetas, tres quintos del
regulador de 2.000..................  1.200,00'

D. Pedro Arán y Paiáu, Celador 
de vías, afecto á la cuarta Di
visión técnica y administra
tiva de Ferrocarriles. Se le 
declara con el haber pasivo 
anu al de 900 pesetas, tres qu in- 
tos del regulador de 1’.500.. 900,00

Importan las jubilaciones. .

cia del Tesoro de 750 pesetas
a n u a le s .. .. . . . .......................   750,00

D.® Luz Batió Paí^cual, viuda, 
huérfana de D. Juan Andrés,
Torrero que fue de la clase 
de Mayores. So la declara con 
derecho á la pensión vitali
cia del Tesoro de 625 pesetas 
anuales.................    625,00

Importan las pensiones del 
Tesoro.............................  4.775,00

37 100,00
PENSIONES DEL TESORO

D.®* María Luisa, María Rosa 
y D.® María Isabel del Arco y 
Virmanos, huérfanas de don 
Luis, Ministro Residente que 
fué. Se las declara con dere
cho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 2.500 pesetas anua
les............................................

' María Antonia y D.*" Manuela
Esteve y Maclas, huérfanas de 
D. Angel, Ingeni ro Jefe de 
primera clase que fué del 
Cuerpo de Montes. Se las de
clara con derecho í* la pen
sión vitalicia del Tesoro de
900 pesetas anuales................

D.®" Magdalena Puíg y Gibert, 
viuda de D. Juan Torrás y 
Ouardiola, Catedrático que 
fué de la Escuela Superior de 
Agricultura. Se la declara con 
derecho á la pensión vitali-

2.500,00

900,00

PENSIONES DE MONTEPÍO

D.®̂ Adelaida García de Castro 
y Bernosque, viuda de D. José 
María García do Castro Fer
nández, Magistrado do la Au
diencia territorial de Grana
da. Se la declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío de Ministorios de............. 1.250,00

D.*̂  Adela Eced Izquierdo, huér
fana de D. Lorenzo, Abogado 
Fiscal de la Audiencia de Co
rulla. Se la declara con dere
cho á suceder á su madre en 
el disfrute de la pensión anual 
del Montepío de Oficina? de.. 1.250,00 

D.* Flora y María del Sagra
rio Alvarez Cabeza de Vaca, 
huérfanas de D. Joaquín, Pre
sidente de Audiencia Territo
rial. Be les declara con dere
cho á la pensión anual del 
Montepío de Ministerios d e .. 2.000,00 

D.® Teresa Torres Ascarza, viu
da de D. Ricardo Pérez Salce
do, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Hacienda. Se la 
declara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de
Oficinas de.....................    875,00

D.^ Ignacia Antonia Fernández 
de Almondoz, viuda de don 
Vicente Mendí®la y Urbina,
Oficial de Administración de 
quinta clase. Escribiente ter
cero de la Subsecretaría del 
Ministerio de Gracia y Justi- 
©ia. Se !a declara con derecho 
á la pensión anual del Monte
pío d© Ministerios de............. 500,00

Angela y D.® Carmen Ve- 
lasco Pajares, huérfanas de 
D. José, Ayudante de Obras 
Públicas. Se las declara con 
derecho á suceder á su madre 
ea el disfruto de la pensión 
anual del Montepío de Co
rreos de................................... 750,00

D.® Adelaida White y Méndez, 
viuda de D. Angel María Pra
dos, Ayudante de Obras Pú
blicas. Se la declara con dere
cho á la pensión anual del
Montepío de Correos d e   950,00

María Pastor Conesa, viuda 
de D. Joaquín de los Dobles 
y Cuadrillero, Jefe de Nego
ciado de tercera clase de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío de Oficinas de  875,00

D.® Elvira Núñez Alvarez, viu
da de D. Marcelino Vieites y 
Pereiro, Catedrático numera
rio de la Universidad de San
tiago. Se la declara con dere
cho á la pensión anual dei
Montepío de Oficinas de  1.125,00

D.“ María de la Luz y D.  ̂María 
del Amparo Fernández y Ca- 
sielles, huérfanas de D. Bal- 
domero, Oficial cuarto de Ha-

PoBOtag.

cienda. Se las declara con de
recho á suceder á su madre 
en el disfrute de la pensión 
anual del Montepío do Oflci*
ñas de......................................  500,00

D.* Amparo Diifor y Ferrer, viu
da de D. Manuel Carrillo y 
Martel, Oficial de tercera cla
se de Hacienda. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
dei Montepío de Oficinas de.. 625,00

D .‘ Antonia Gómez Villegas, 
viuda de D. Julián Bosque 
Arriento, Catedrático del Ins
tituto de segunda enseñanza, 
de Barcelona. Se la declara 
con d e rech o  á la pensión 
anual del Montepío de Ofici
nas de..........................    1.250,00

D.® Amparo Carrillo y Hernán
dez, viuda de D. Jerónimo 
José Saco y Sánchez, Sobres
tante segundo de Obras P ú
blicas, Oñcial tercero d© Ad
ministración. Se la declara 
con derecho á la pensión anual 
del Montepío de Correos d e .. 750,00

D.® Aurea Noriega y González, 
huérfana de D. Leopoldo, Ofi
cial cuarto d© Hacienda. Se 
la declara con derecho á ser 
rehabilitada en el disfrute de 
la pensión anual del Montepío
de Oficinas de.........................  500,03

D.*̂  Joaquina Martín Cumplido, 
viuda de D. Liborio Chavea 
López, Oficial quinto de Ha
cienda. Se la declara con de
recho á la pensión anual del
Montepío d« Oficinas de  376,00

D.*̂  Manuela Rivera y Ramos, 
viuda de B . José Trinidad 
Carrasco, Magistrado d© Au
diencia Territorial. Se la de
clara con derecho á la pen
sión anual del Montepío de 
Ministerios do.....................   1.250,00

Importan las pensiones de 
Montepío........................... 14.825,00

PENSIONES REMUNERATORIAS
D.® Ignacia Casañer y Llagoste- 

ra, huérfana de D. Eduardo,
Módico fallecido de epidemia.
Se la declara con derecho á 
suceder á su madre en el dis
frute de la pensión remunera- 
ratoria anual de......................  750,00

Importan las pensiones re* 
muneraterias....................  750,00

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
D.* Ceferina Marín fforno, viu

da D. Santiago Florenza del 
Frago, Peón caminero do las 
carreteras del Estada. So la 
declara con derecho á dos me
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales.. 121,66

D.* Rita Sala Domenech, viuda 
de D. Gregorio Olaya Prats,
Guardia de segunda clase del 
Cuerpo de Seguridad, en Bar
celona. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respecto de
1.125 pesetas anuales............ 187,50

D.® Valentina Encarnación Bar
bé y Valverde, viuda de don 
Enrique Gallego, Portero de 
la Universidad Central. Se la 
declara con derecho á des me
lgadas de supervivencia al res
pecto de 1.000 pesetas anuales. 166,66
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Pesetas.

D.® Vicenta Rasines Albo, viuda 
de D. Josó Cano Lobo, Cela
dor de pri í?era clase de Telé
grafos. Se la declara con de
recho á dos mesadas do su
pervivencia al respecto de 900
pesetas anuales....................... 159,00

•D.®' Catalina Planelles Riera, 
viuda do D. Juan Ribas Mari,
Peóii Caminero de las carre
teras del Estado. Se la declara 
con derecho á dos mesadas de 
supervivencia al respecto de
730 pesetas anuales    • 121,6b

D.* Sacramento Marín Solís, viu
da de D. Robustiano Martínez 
Hernández, Guardia de se
gunda clase del Cuerpo de Se
guridad. Se la declara con de
recho á dos mesadas do su
pervivencia a l respecto de
1.125 pesetas............    187,50

D.® Rosa Rivóu, viuda de don 
Gerardo López, Peón camine
ro de las carreteras del Esta
do. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 730 pesetas
anuales......................................  121,76

D.‘ Manuela Moro Pando, viuda 
de D. Filiberto Rodríguez Ca- 
sanueva, Vigilante primero 
del Cuerpo de Prisiones. Se la 
declara con derecho á dos me
sadas do supervivencia al res
pecto de 1.260 pesetas anua
les.............................................  208,32

Importan las mesadas de 
sumrviveneia por una sola

...............................  1.264,96

LIMOSNAS DE ALMADÉN 
D.* Rufa, D.® Filomena y don 

Rafael Manzano y Cabanillos, 
huérfanos de D. Rüfo, opera
rio de las minas de Almadén.
Se les declara con derecho á 
la limosna de 50 céntimos de 
peseta diarios.........................  182,50

Importan las limosnas de 
Almadén............................  182,50

RESUMEN
Impórtenlas jubilaciones 37.100,00
Idem las pensiones del Tesoro. 4.775,00 
Idem las ídem de Montepío.. . 14.825,00 
Idem las ídem remuneratorias. 750,00
Idem las mesadas de supervi

vencia per una sola vez  1.264,96
Idem las limosnas de Almadén. 182,50

T o t a l ................................. 58.897,46

Madrid, 24 de Enero de 1911.=E1 Di
rector general: P. O., Moisés Aguirre. 

 -----
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

Y BELLAS ARTES

R eal A cadem ia de R ed ic iiia .
Programa de premios y donativos para 

1911 y 1912.
Premios de la Academia.

Serán dos, sobre los siguientes temas: 
I

«Semejanzas y diferencias entre la fie
bre de Malta y las pirexias que se obser
van en España, especialmente en lo rela
tivo á patogenia, etiología, diagnóstico y 
terapéutica».

II
«Sensación é ilusión del relieve y pro

cedimientos fotográficos para conseguir 
la segunda».

Para cada tema se ofrece un premio, un 
accésit y las menciones honoríficas que 
la Academia acuerde.

El premio consistirá en 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y título 
de Académico corresponsal, qm  se con
ferirá al autor de la Memoria, si no sién
dolo anteriormente, reuniese las condi
ciones marcadas en loa Estatutos; el ac
césit, en medalla de plata, diploma espe
cial y título do Corresponsal; y la men
ción honorífica, en diploma especial.

Las Memorias deberán estar escritas 
con letra clara y condiciones literarias 
en español, francés ó latín. Serán elimi
nadas las que no puedan leerse fácilmen
te, así como las que consten de hojas 
sueltas.

Las que obtengan el premio se publi
carán por esta Corporación, si sus dimen
siones no fueran excesivas, á juicio de la 
Academia, entregándose á sus autores 
200 ejemplares, y las que merezcan accé
sit ó mención honorífica, se imprimirán, 
si así se resol vi ere.

La Corporación so reserva la facultad 
de publicar ó no las láminas ó grabados 
que puedan acompañar al texto.

Dichas Memorias se remitirán á la Se
cretaría de la Corporáción, sita en la 
calle Mayor, númsro 6, cuarto bajo, iz
quierda, hasta las cuatro de la tarde del 
30 de Junio de 1912, sin firma ni rúbrica 
de sus autores, que las señalarán con un 
lema igual al del sobre de un pliego ce
rrado, que remitirán adjunto, el cual con
tendrá su nombre y residencia.

Sólo se incluirá en cada uno de los 
pliegos cerrados el nombre de un autor, 
y si al abrirlos se hallaren dos ó más, ó 
la designación de Corporaciones ó colec
tividades, sólo se les entregará la parte 
metálica del premio y no los diplomas y 
títulos ofrecidos.

Los premios y demás distinciones se 
conferirán en la sesión inaugural de 1913, 
si los traba jos presentados lo merecieren 
por su mérito absoluto; abriéndose en 
dicho acto los pliegos cerrados, é inutili
zándose los restantes en la primera se
sión de gobierno que después se eelebre, 
á no ser que fueren reclamados oportu
namente por sus autores.

Las Memorias premiadas serán propie
dad de la Academia, y ninguna de las 
remitidas podrá retirarse dei concurso.

Premio Roel.
«Memoria crítica acerca de los legíti

mos adelantos científicos realizados en 
los años de 1908,1909 y 1910».

Para este asunto se concederá un pre
mio y un accésit.

El premio consistirá en 1.500 pesetas y 
el accésit en 5®0 pesetas, con la reduc
ción á que obligue el cumplimiento del 
artículo 4.® de la Ley de 81 de Diciembre 
de 1910, referente á derechos reales.

Se publicará el trabajo que obtenga el 
premio, si sus dimensiones no fueran ex
cesivas, á juicio de la Academia, entre
gándose á sus autores 200 ejemplares, re 
servándose la Corporación la facultad de 
publicar ó no las láminas ó grabados que 
puedan acompañar al texto.

Según lo dispuesto por el fundador, se 
advierte la conveniencia de que las Me
morias estén redactadas de un modo cla
ro y conciso y que tengan un carácter 
eminentemente práctico.

A este premio podrán optar, no sólo 
los Módicos que estén en el ejercicio de 
la profesión, sino también los alumnos

de la Facultad de Medicina de cualquiei’ía 
Universidad española.^

Los trabajos se remitirán á la S ecre ta -'  
ría do la Corporación hasta las cuatro de 
la tarde del 31 de Octubre del corriente 
año de 1911 en los términos señs^lados 
anteriormente, y los premios se conferi
rán en la sesión inaugural de 1912,

Premio M  Doctor Ustaris.
«Valor clínico de la anestesia, hevios- 

tasia y traqueotomía preventivas que in 
teresan la boca ó la faringe.*

Para este tema habrá un premio, un 
accésit y menciones honoríficas.

El premio consistirá en 979 pesetas y" 
un diploma; el accésit y la mención en 
un diploma.

Las Memorias sobre dicho asunto, sin 
firma ni indicación alguna que revele sui 
autor, y acompañadas del correspondien
te pliego cerrado, en los términos ante
riormente señalados, se remitirán á la 
Secretaría de la Academia antes del 1.® 
de Octubre del corriente año de 1911, y 
el premio y distinciones se entregarán en 
la sesión inaugural dé 1912.

Premios del Doctor D. Pedro María 
Rubio.

Se conferirán dos premios de 1.200 pe
setas, con la reducción á que obligue el 
cumplimiento del artículo 4.* de la Ley 
de 81 de Diciembre de 1910, referente á 
derechos reales, á los Médicos españoles 
autores de las obras originales de Cien
cias médicas, de mérito más sobresalien
te, cuya primera edición se haya publi
cado en los años de 1909 ó 1910, enten
diéndose como año de publicación el que 
conste en la portada del último tomo ó 
en la parte final de la obra.

A falta de obras originales, podrán re
caer los premios en el inventor español 
de algún método curativo ó remedio evi
dentemente provechoso, de algún procedi
miento operatorio conocidamente venta
joso, ó de algún aparato ó instrumento 
comprobadamente útil.

Se optará á estos premios por instan
cia, extendida en el papel sellado corres
pondiente, ó por petición firmada por tres 
Académicos.

Las instancias, acompañadas de las 
obras originales, o, en su caso, de los do
cumentos justificativos de los inventos 
de métodos curativos, remedios, procedi
mientos operatorios ó instrumentos, se 
remitirán á la Secretaría de la Academia 
hasta las cuatro de la tarde del 81 de Di
ciembre del corriente año de 1911, y el 
premio se conferirá en la sesión inaugu
ral de 1913, si para dicho día fuere ejecu
tivo el acuerdo que ha de recaer, confor
me á la Fundación.

No se conferirá este premio á los que 
hayan obtenido otro igual en concursos 
anteriores.

Premios Calvo y Martin.
Serán dos, y consistirá cada uno en la 

cantidad de 320 pesetas, con la reducción 
á que obligue el cumplimiento del articu
lo 4.® de la Ley de 31 de Diciembre de 
1910, pudiendo optar á ellos los Médicos 
de partido, encargados de la asistencia de 
los pobres, con asignación que no pase de 
l.OOÓ pesetas, casados y con hijos.

Los aspirantes deberán escribir una 
Memoria, cuya extensión no baje de 30 
páginas en 4.®, en la cual darán noticia 
de alguna epidemia que hayan observa
do, con expresión del número de cura
dos y de fallecidos, así como de la medi
cación más provechosa, y de no ser esto 
posible, describirán la s  enfermedades 
más notables á que hayan asistido con 
abnegación y espíritu de caridad, eertift-
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ando de estas cualidades el Alcalde y el 

Cura párroco.
Las solicitudes, acompañadas de cor ti- 

flcaoión del Ayuntamiento respectivo, en 
que se acrediten los extremos menciona
dos, y de la del Cura párroco en su caso, 
extendidas en el correspondiente papel 
«aliado, así como la indicada Memoria, 
se remitirán á la Secretaría de la Acade
mia hasta las cuatro de la tarde dei 30 de 
Noviembre del corriente año de 1911, y 
los premios se entregarán en la sesión 
inaugural de 1912.

No pueden aspirar á estos proiiilos los 
que hayan obtenido otro igual en con
cursos anteriores.

Donativos Melcior.
So conferirán en la sesión inaugural de 

1912 los dos recibidos del señor Inspec
tor de Sanidad de la Armada, D. Carlos 
Melcior y Sendín, de á 500. pesetas cada 
uno, en favor do las viudas de dos Médi
cos rurales, fallecidos por epidemia ó por 
su abnegación probada en el cumplimien
to de su deber, y que hsyan dejado mo
nos recursos y ma>^or número do hijos 
menores de quince años.

Se recibirán hasta el 1.̂  de Septiembre 
del año corriente de 1911 las solicitudes, 
extendidas en papel común y acompaña
das de los documentos siguientes: Copia 
simple dei título dei Profesor fallecido; 
certificación de su matrinionio con la so
licitante, y otra de los Alcaldes y Ayun
tamientos en que se acredite la pobreza,

y el número de hijos menores de quince 
años, así como el tiempo que el causante 
ejerció la profesión, concepto que mere
ció, y si falleció por epidemia ó por su 
abnegación probada en el cumplimiento 
de los deberes profesionales.

Madrid, 16 de Enero de 1911.=E1 Pre
sidente, Julián Calleja y Sánchez.=:El Se
cretario perpetuo, Manuel Iglesias y Díaz.

íiMomm  D E  F O M E N T O

I D lrcce lé ia  d e F ú -
I 'feiieas.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

No estando completos los expedientes 
de algunos de ios aspirantes á ingreso en 
el Cuerpo do Sobrestantes de Obras Pú
blicas, cuya relación ñgura en el Anexo 
nüm. i ,  pcfg. 314, y  que han de ser exami
nados en Valencia y Barcelona, esta Di
rección Gegorai ha resuelto so publique 
en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletíms Ofi
ciales de las provincias, pnra conocimien
to de ios interesados, á ñn de que en el 
plazo improrrogable de veinte días,á con
tar de la  inserción en este diario, presen
ten los documentos que se detallan y  
queden completos los expedientes.

Madrid, 31 de Enero de 191L—El Di
rector general, L. Armiñán.

CARRETEE A S.— C INSERVACIÓN 
Y REPARACIÓN

Resultando insuñciente la consignación 
asignada á la provincia de Madrid para 
conservación de sus carreteras,

S. M. @1 Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aumentarla en 100.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 2.® del vigente presupues
to de este Ministerio.

De orden dcl señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimionto y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 de Febrero de 1911.=El Director gene
ral, L. d© Armiñán.
Stjñor Ordenador de Pagos de esto Minis

terio.

Resultando insuflcionf© la consigna
ción asignada á la provincia de llarcolo- 
na para conservación de sus carreteras,

S. M. el Rey (q. I). g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aumentar en 80.000 
pesetas, con cargo al capítulo 10, artícu
lo 2.®, concepto 2, del vigente presupues
to de este Ministerio.

De orden del sañor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efeMo», 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid, 
4 do Febrero de 1911.—El Director gene
ral, L. de Armiñán.
Señor Ordenador de Pago* de este Minis

terio.
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